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SUMARIO 

Presidencia 

 REAL DECRETO por el que se desarrolla la regulación del Programa Estatal de 
Seguridad Operacional para la Aviación Civil.  

 ACUERDO por el que se aprueba el programa de reasentamiento de refugiados en 
España, en cumplimiento de la disposición adicional primera de la Ley 12/2009, de 30 
de octubre, reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria.  

 ACUERDO por el que se autoriza la tercera modificación y prórroga del “Convenio de 
colaboración suscrito el 9 de diciembre de 2008 entre el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino y la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
del Gobierno de Canarias para el desarrollo de actuaciones en materia de agua en 
las Islas Canarias” y se ratifica su autorización provisional.  

 INFORME sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica de control de la actividad 
económica-financiera de los Partidos Políticos.  

 INFORME sobre el Anteproyecto de Ley reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado.  

Asuntos Exteriores y de Cooperación 

 ACUERDO por el que se autoriza la firma del Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre 
el Reino de España y la República de Uzbekistán. 

 ACUERDO por el que se toma conocimiento de la denuncia por el Reino de los 
Países Bajos del Acuerdo entre las autoridades competentes de España y los Países 
Bajos para facilitar la liquidación de los créditos recíprocos en concepto de 
prestaciones de enfermedad-maternidad servidas con arreglo a las disposiciones de 
los Reglamentos CEE 1408/71 y 574/72, hecho en  Madrid y en La Haya el 21 de 
febrero de 2000. 

 ACUERDO por el que se dispone la remisión a las Cortes Generales del canje de 
Cartas Constitutivo de Acuerdo entre España y la Organización de las Naciones 
Unidas por el que se reconoce la extensión del régimen de privilegios e inmunidades 
previsto en el Acuerdo Sede hecho en Madrid el 28 de enero de 2009 al Centro 
Internacional de Cálculos Electrónicos. 
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 ACUERDO por el que se autoriza el intercambio de Cartas para la modificación de 
los Anejos 1 y 2 al Acuerdo de Adhesión del Reino de España a la Organización 
Europea para la Investigación Astronómica en el Hemisferio Sur y sus respectivas 
cláusulas y condiciones. 

Justicia 

 REAL DECRETO por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

Defensa 

 ACUERDO por el que se autorizan el despliegue y la participación de unidades 
militares españolas en los apoyos a la misión de las Naciones Unidas para la 
resolución de la crisis en la República Centroafricana. 

Hacienda y Administraciones Públicas 

 REAL DECRETO sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana en materia de expedición del título de gestor 
administrativo. 

 ACUERDO por el que se solicita del Sr. Presidente del Gobierno la interposición del 
recurso de inconstitucionalidad contra el artículo 1 de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, 
de medidas para asegurar el cumplimiento de la Función Social de la Vivienda, por el 
que se da nueva redacción al artículo 1.3 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía y se introducen en ella los 
artículos 25 y 53.1.a) y contra la disposición adicional primera de la mencionada Ley 
4/2013. 

 ACUERDO por el que se solicita a la Comisión Permanente del Consejo de Estado la 
emisión de dictamen, en el plazo máximo de cuatro días, sobre el Proyecto de Real 
Decreto sobre revalorización y complementos de pensiones de clases pasivas para el 
año 2014. 

 ACUERDO por el que se solicita a la Comisión Permanente del Consejo de Estado la 
emisión de dictamen, en el plazo máximo de cuatro días, sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial ADIF Alta 
Velocidad. 
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 ACUERDO por el que se autoriza un suplemento de crédito en el presupuesto del 
Organismo autónomo “Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música”, para 
atender las inversiones en materia de seguridad e informática, en varios proyectos de 
algunos Centros adscritos al mismo. 

 ACUERDO por el que se ratifica la autorización provisional para la suscripción del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura y la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana para el desarrollo de las acciones previstas en el proyecto Life+Naturaleza 
10 NAT/ES/000582 “Lucha contra especies invasoras en las cuencas hidrográficas 
del Tajo y del Guadiana en la Península Ibérica (BIODIV)”. Acrónimo: “INVASEP”. 

 ACUERDO por el que se ratifica la autorización provisional para la suscripción del 
Convenio de colaboración entre la Delegación del Gobierno en Melilla y la Ciudad de 
Melilla, para el funcionamiento del Plan de Empleo 2013 en Melilla. 

 ACUERDO por el que se ratifica la autorización provisional para la suscripción del 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Economía y Competitividad y la 
Junta de Extremadura para el Proyecto “Nuevas Tecnologías para la mejora de la 
competitividad de la agricultura de regadío en Extremadura (TRYFEX)”. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites y el número de anualidades 
establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
el presupuesto del Ministerio del Interior para la contratación del suministro, en 
régimen de arrendamiento, de vehículos turismo radiopatrulla tipo “Z” y todo camino 
tipo “Z” con destino a la Dirección General de la Policía. 

 ACUERDO por el que se modifican los límites establecidos en el apartado 5 del 
artículo 27 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de 
los servicios públicos, para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios 
futuros a fin de posibilitar a la Agencia Estatal de Meteorología la contratación del 
suministro mediante arrendamiento de un sistema de supercomputación. 

 INFORME sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
la evolución cíclica real del ejercicio de 2012 y previsión del grado de cumplimiento 
del ejercicio 2013. 

Fomento 

 REAL DECRETO LEY sobre reestructuración de la entidad pública empresarial  
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y otras medidas urgentes en el 
orden económico. 
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 ACUERDOS por los que se autoriza la celebración del contrato de servicios para la 
ejecución de diversas operaciones de conservación y explotación en los anteriores 
sectores de conservación sector A-3 y sector A-4, en Alicante; y en los siguientes 
sectores: P-2, en Palencia; L-1, en Lleida; CC-1, en Cáceres; LU-1, en Lugo; O-1, en 
Asturias; GR-3 y GR-1, en Granada; V-6 y V-2, en Valencia; HU-4, en Huesca; 
AB-03, en Albacete; SO-3, en Soria; AL-1, en Almería; GI-2, en Girona; M-06, en 
Madrid, y MA-1 y MA-2, en Málaga. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de ejecución de las 
obras del proyecto constructivo de montaje de vía del Corredor Norte-Noroeste 
de Alta Velocidad. Madrid-Valladolid-Palencia-León. Tramo: Valladolid-Palencia. 
Presupuesto de licitación sin IVA: 11.167.948,89 euros y valor estimado del contrato 
sin IVA: 46.403.888,44 euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de ejecución de las 
obras del proyecto de construcción de montaje de vía de la variante de Pajares, línea 
de alta velocidad Madrid-Asturias, tramo: La Robla-Túneles de Pajares, presupuesto 
de licitación sin IVA: 12.054.352,92 euros, valor estimado del contrato: 27.157.771,78 
euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la celebración del contrato de ejecución de las 
obras del proyecto de construcción de montaje de vía de la variante de Pajares, línea 
de alta velocidad Madrid-Asturias, tramo: Túneles de Pajares-Pola de Lena, 
presupuesto de licitación sin IVA: 15.802.561,64 euros, valor estimado del contrato: 
28.266.207,14 euros. 

 ACUERDO por el que se autoriza la suscripción del contrato entre la Administración 
General del Estado y la entidad pública empresarial RENFE-Operadora para la 
prestación de los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril de 
“cercanías”, “media distancia” y “ancho métrico” competencia de la Administración 
General del Estado, sujetos a obligaciones de servicio público en el período 2013-
2015. 

 ACUERDO por el que se establece la instrumentación de las subvenciones del Plan 
Estatal para el fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la 
regeneración y renovación urbanas 2013-2016. 

Educación, Cultura y Deporte 

 ACUERDO por el que se autoriza el pago de las contribuciones voluntarias al Centro 
Europeo de Lenguas Modernas (GRAZ) del Consejo de Europa, durante los 
ejercicios 2012 por importe de 187.465,29 euros y 2013 por importe de 188.625,74 
euros. 
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 ACUERDO por el que se formaliza, para el ejercicio 2013, la distribución del crédito 
destinado a la concesión de ayudas a Confederaciones y Federaciones de 
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de las Comunidades Autónomas en 
que aquellas se integran. 

 ACUERDO por el que se formalizan los criterios de distribución a las Comunidades 
Autónomas aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación, así como la 
distribución resultante, de los créditos para el año 2013, para financiar actividades 
para la mejora y difusión de la Formación Profesional y para la evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, por importe de 20.310.280 euros. 

Empleo y Seguridad Social 

 REAL DECRETO por el que se establecen dos certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Actividades físicas y deportivas que se incluyen en el Repertorio 
Nacional de certificados de profesionalidad y se actualiza un certificado de 
profesionalidad de la familia profesional de Comercio y marketing establecido en el 
Real Decreto 614/2013, de 2 de agosto. 

 REAL DECRETO por el que se establecen cuatro certificados de profesionalidad de 
la familia profesional Agraria que se incluyen en el Repertorio Nacional de 
certificados de profesionalidad. 

 REAL DECRETO por el que se establecen siete certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Artes gráficas que se incluyen en el Repertorio Nacional de 
certificados de profesionalidad y se actualiza el certificado de profesionalidad 
establecido como anexo II del Real Decreto 612/2013, de 2 de agosto. 

 REAL DECRETO por el que se establecen diez certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Artes y artesanías que se incluyen en el Repertorio Nacional de 
certificados de profesionalidad y se actualizan los certificados de profesionalidad 
establecidos como anexos II y III del Real Decreto 613/2013, de 2 de agosto. 

 REAL DECRETO por el que se establecen tres certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Edificación y obra civil que se incluyen en el Repertorio Nacional 
de certificados de profesionalidad y se actualizan determinados certificados de 
profesionalidad de la familia profesional Industrias extractivas establecidos en el Real 
Decreto 1217/2009, de 17 de julio y en el Real Decreto 713/2011, de 20 de mayo.   
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 REAL DECRETO por el que se establece un certificado de profesionalidad de la 
familia profesional Energía y agua que se incluye en el Repertorio Nacional de 
certificados de profesionalidad y se actualizan determinados certificados de 
profesionalidad de la familia profesional de Instalación y mantenimiento establecidos 
en el Real Decreto 715/2011, de 20 de mayo y en el Real Decreto 1079/2012, de 13 
de julio. 

 REAL DECRETO por el que se establecen nueve certificados de profesionalidad de 
la familia profesional Marítimo-Pesquera que se incluyen en el Repertorio Nacional de 
certificados de profesionalidad y se actualizan los certificados de profesionalidad 
establecidos como anexo IV del Real Decreto 1774/2011, de 2 de diciembre y como 
anexo III del Real Decreto 1533/2011 de 31 de octubre. 

 REAL DECRETO por el que se establecen tres certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Química que se incluyen en el Repertorio Nacional de certificados 
de profesionalidad y se actualizan determinados certificados de profesionalidad de la 
familia profesional de Madera, mueble y corcho establecidos en el Real Decreto 
1968/2008, de 28 de noviembre y en el Real Decreto 717/2011, de 20 de mayo. 

 REAL DECRETO por el que se establecen seis certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Servicios socioculturales y a la Comunidad que se incluyen en el 
Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad y se actualiza un certificado de 
profesionalidad de la familia profesional de Industrias alimentarias establecido en el 
Real Decreto 646/2011, de 9 de mayo. 

 REAL DECRETO por el que se establecen veinticinco certificados de profesionalidad 
de la familia profesional Textil, confección y piel que se incluyen en el Repertorio 
Nacional de certificados de profesionalidad y se actualiza el certificado de 
profesionalidad establecido como anexo IV del Real Decreto 722/2011, de 20 de 
mayo. 

 REAL DECRETO por el que se establecen ocho certificados de profesionalidad de la 
familia profesional Transporte y mantenimiento de vehículos que se incluyen en el 
Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad. 

 REAL DECRETO por el que se establecen cuatro certificados de profesionalidad de 
la familia profesional Vidrio y cerámica que se incluyen en el Repertorio Nacional de 
certificados de profesionalidad y se actualiza el certificado de profesionalidad 
establecido como anexo IV del Real Decreto 1775/2011, de 2 de diciembre. 

 ACUERDO por el que se autoriza la suscripción de la Adenda para el ejercicio 2012 
al Convenio de colaboración, suscrito el 1 de agosto de 2011 entre el Servicio Público 
de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de Canarias para la puesta en marcha 
del IV Plan Integral de Empleo de Canarias. 
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Industria, Energía y Turismo 

 ACUERDO por el que se restablece la tramitación individualizada y con carácter 
excepcional de los gasoductos de transporte primario de la red troncal denominados 
“El Musel-Llanera” y “Desdoblamiento Interconexión Llanera-Otero”. 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

 REAL DECRETO por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el desarrollo de nuevos mercados y campañas de promoción de 
los productos de la pesca y de la acuicultura. 

 ACUERDO por el que se toma razón de las obras de emergencia destinadas a la 
restauración del malecón Do Couto, en el término municipal de Ponteceso (A 
Coruña), por un importe global de 185.000 euros. 

 ACUERDO por el que se toma razón de las obras de emergencia para realizar el 
recalce de los dos lienzos de la muralla de la Isla de Tabarca (Alicante), por un 
importe global de 241.455,86 euros. 

 ACUERDO por el que se toma razón de las obras de emergencia para la reparación 
del muelle Herrera en Txorrokopunta, en el término municipal de Mundana (Bizkaia), 
por un importe global de 86.846,30 euros. 

 ACUERDO por el que se toma razón de la declaración de emergencia de las obras 
de restauración de los daños producidos en los términos municipales de Andraitx, 
Estellencs y Calviá, en la isla de Mallorca (Illes Balears), por el incendio forestal de 
26 de julio de 2013. 

 ACUERDO por el que se autoriza el pago de la contribución voluntaria del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a la Red medioambiental IMPEL en el 
año 2013, por un importe de 5.000 euros. 

 ACUERDO por el que establecen las cuantías de las contribuciones a diferentes 
organismos internacionales para el año 2013 en el ámbito del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por un importe global de 1.205.300 
euros. 

 ACUERDO por el que se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 
2014-2020. 

 ACUERDO por el que se declara la urgente ocupación de los terrenos, bienes y 
derechos afectados por las obras del Proyecto segregado del nuevo abastecimiento 
de agua a Pontevedra y su ría (margen izquierda), Pontevedra y Vilaboa. 



 

 

 

 

 
MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 

www.lamoncloa.gob.es Página 9 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

 ACUERDO por el que se aprueba la reprogramación de las actuaciones relativas al 
Convenio de gestión directa, de 29 de septiembre de 2005, celebrado entre la 
Administración General del Estado, representado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas, S.A. 

 ACUERDO por el que se da contestación al requerimiento previo a la vía 
contencioso-administrativa formulado por el Consejero de Territorio y Sostenibilidad 
de la Generalidad de Cataluña en relación con diversos preceptos del Real Decreto 
699/2013, de 20 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a entidades del tercer sector u organizaciones no 
gubernamentales que desarrollen actividades de interés general consideradas de 
interés social en la protección del medio ambiente. 

 ACUERDO por el que se formalizan los criterios de distribución y los compromisos 
financieros resultantes de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 17 de junio 
de 2013.  

Economía y Competitividad 

 ACUERDO por el que se aprueba la concesión de un crédito en condiciones de 
mercado, por importe de hasta 3,5 millones de euros, con cargo al fondo para la 
internacionalización de la empresa (FIEM), para financiar un proyecto de exportación 
de servicios de ingeniería y construcción en Santiago de Chile. 

 INFORME sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley de Sociedades 
de Capital para la para la mejora del gobierno corporativo. 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

 ACUERDO por el que se aprueba el Plan Nacional de Acción para  la Inclusión Social 
del Reino de España (2013-2016). 

CONDECORACIONES 

Asuntos Exteriores y de Cooperación 

 REAL DECRETO por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica a D. MANUEL NÚÑEZ PÉREZ.  
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

 REAL DECRETO por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrario, Pesquero y Alimentario a D. PAOLO DE CASTRO. 

 REAL DECRETO por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrario, Pesquero y Alimentario a D. SIMON COVENEY. 
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AMPLIACIÓN DE CONTENIDOS 

ASUNTOS GENERALES 

Presidencia 

APROBADOS LOS ANTEPROYECTOS DE LEY QUE COMPONEN EL 
NÚCLEO DEL PROGRAMA DE REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA 

El Consejo de Ministros ha aprobado los dos Anteproyectos de Ley y el informe de medidas 
penales y procesales que conforman el núcleo del Programa del Plan de Regeneración 
Democrática, como parte esencial en la vocación reformista del Gobierno. 

A lo largo de esta Legislatura ya se han venido aprobando normas que afectan, no sólo al 
régimen de financiación de los partidos políticos, sino también a la legislación penal y a las 
nuevas exigencias que define la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno. 

Este Programa de Regeneración Democrática responde a un compromiso del presidente del 
Gobierno y a un acuerdo mayoritario del Parlamento, que el Gobierno tiene la intención de 
hacer efectivo con la mayor disposición al diálogo y al acuerdo.  

Se da un paso más, en este sentido, con la aprobación de dos Anteproyectos de Ley que 
recogen nuevas medidas en materia de control económico-financiero de los partidos políticos 
y en el ejercicio de las funciones de los altos cargos de la Administración General del Estado. 
Además, se proponen medidas de fortalecimiento de la reacción ante determinados delitos y 
mecanismos para facilitar y agilizar los procedimientos judiciales que, para favorecer el 
diálogo y evitar dilaciones, pueden ser incorporadas al debate en la actual tramitación de la 
reforma del Código Penal que se está desarrollando en el Congreso de los Diputados.  

Las medidas contenidas en los tres textos son las siguientes: 

ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE CONTROL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA-
FINANCIERA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Contiene las medidas que afectan directamente a los partidos políticos.  

 Para imponer nuevas obligaciones en su funcionamiento y, en especial, en lo que tiene 
que ver con la gestión de sus recursos.  

 Para someterlos a un régimen estricto de rendición de cuentas.  
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 Para ampliar el control y fiscalización que sobre ellos ejerce el Tribunal de Cuentas, con 
más rigor, con más eficacia y con más prontitud.  

Para definir este nuevo régimen se modifican tres leyes: la Ley Orgánica sobre Financiación 
de los Partidos Políticos, la Ley Orgánica de Partidos Políticos y la Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas.  

En esta regulación cabe destacar las siguientes novedades: 

 Prohibición de donaciones de personas jurídicas a los partidos políticos. 

 Prohibición de condonaciones de deuda por entidades de crédito. 

 Devolución de las donaciones indebidas. 

 Obligación de todos los partidos, sin excepción, de presentar sus cuentas al Tribunal de 
Cuentas. 

 Retención de las subvenciones a los partidos políticos que no hayan presentado sus 
cuentas. 

 Obligaciones tasadas en la contabilidad de los partidos. 

 Obligaciones más estrictas en publicidad y transparencia de los partidos. 

 Regulación de la figura del responsable de la gestión económica-financiera del partido y 
rendición de cuentas ante el Parlamento. 

 Nuevas infracciones y sanciones en materia de financiación de partidos. 

 Previsión de cobro de las sanciones en período ejecutivo por la Agencia Tributaria. 

 Obligación de inscripción en el Registro de Partidos de las fundaciones y asociaciones 
vinculadas a partidos políticos. 

 Obligación de definir un procedimiento normalizado de contratación por parte de los 
partidos políticos. 

 Regulación del contenido mínimo de los estatutos de los partidos políticos. 

 Adaptación a la responsabilidad penal de los partidos políticos. 

 Colaboración de las entidades integrantes del sector público con el Tribunal de Cuentas. 

 Colaboración de las entidades de crédito con el Tribunal de Cuentas. 
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 Reconocimiento de la capacidad de creación de partidos políticos a todos los ciudadanos 
de la Unión Europea. 

ANTEPROYECTO DE LEY REGULADORA DEL EJERCICIO DEL ALTO CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

El ámbito de actuación de esta norma es la propia Administración General del Estado, 
respecto a la cual era preciso aclarar, de entrada, el concepto de Alto Cargo, sus requisitos, 
obligaciones y límites. 

 Exigencia de requisitos de idoneidad y de una declaración responsable. 

 Regulación de las causas por las que se considera que no concurre honorabilidad 
profesional y, por lo tanto, no puede considerarse idónea a una persona para el 
desempeño de un alto cargo.  

 Fijación de los principios que rigen el ejercicio de las funciones de alto cargo.  

 Regulación del régimen retributivo y de protección social. 

 Regulación de la compensación tras el cese. 

 Control sobre los gastos de representación. 

 Prohibición del uso de tarjetas de crédito. 

 Creación de un sistema de alerta temprana de conflicto de intereses. 

 Limitación al ejercicio de actividades económicas privadas tras el cese. 

 Homologación de las declaraciones de actividades, bienes y derechos. 

 Control de la situación patrimonial del alto cargo al final de su mandato. 

 Refuerzo de la Oficina de Conflictos de Intereses. 

MEDIDAS PENALES Y PROCESALES DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Las medidas en los ámbitos procesal y penal son el tercer pilar de este Plan de medidas 
contra la corrupción. 

Novedades penales: 

 Endurecimiento de las penas en supuestos de prevaricación de especial gravedad. 

 Refuerzo en la persecución de los delitos de cohecho. 
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 Ampliación de las conductas tipificadas como tráfico de influencias. 

 Revisión de los delitos de fraudes y exacciones ilegales. 

 Incremento de penas para los delitos patrimoniales más graves. 

 Revisión del delito de falsedad contable. 

 Incorporación de nuevos delitos relacionados con la financiación y la gestión de los 
partidos.  

 Articulación de nuevas medidas contra ocultación de bienes y para su devolución a las 
arcas públicas. 

Novedades procesales: 

 Agilizar de los procedimientos en casos de corrupción. 

 Agilizar casos de acumulación de procesos. 

 Permitir la determinación de la responsabilidad civil en un proceso distinto para agilizar el 
proceso anticorrupción. 

 Evitar la utilización de recursos en el proceso con finalidad dilatoria.  
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Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

APROBADO EL PLAN NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, DOTADO CON 
136.000 MILLONES DE EUROS PARA CUATRO AÑOS 

 Es el primero de cuantos se han puesto en marcha en España que responde únicamente 
al compromiso político del Gobierno y destinará 93 millones de euros al día a ayudar a las 
familias en situación de mayor vulnerabilidad. 

 Por primera vez, se incorpora un objetivo transversal de lucha contra la pobreza infantil, y 
habrá un Fondo Extraordinario de diecisiete millones de euros íntegramente dedicado a la 
atención a las necesidades básicas de los menores. 

 El Plan cuenta con 240 medidas y se articula en tres objetivos estratégicos (Empleo, 
Sistema de Prestaciones y Servicios Básicos), además de un apartado específico de 
atención a todos los grupos que pueden encontrarse en riesgo de exclusión. 

 El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad pondrá en marcha la primera 
Estrategia Nacional para Personas sin Hogar, para coordinar eficazmente la atención y la 
intervención de las 23.000 personas que se encuentran en esta situación. 

 El Plan de Urgencia Social, en colaboración con el Tercer Sector, cubrirá las necesidades 
básicas de personas en situación de  extrema necesidad. 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Plan Nacional para la Inclusión Social del Reino de 
España que pretende dar respuesta a las necesidades sociales, mejorando la eficacia de 
nuestro sistema de protección y dirigiéndolo a las personas más vulnerables.  

El Plan elaborado en colaboración con Ministerios, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y, de manera especial, con el Tercer Sector de Acción Social, es un instrumento 
integrador de todas las políticas de lucha contra la pobreza y la exclusión social en España 
que, a la vez, da respuesta al compromiso de la Estrategia Europa 2020 de reducir entre 1,4 y 
1,5 millones el número de personas en riesgo de sufrir esta situación. Se trata del primer Plan 
de Inclusión de cuantos se han puesto en marcha en España que responde únicamente al 
compromiso político del Gobierno y no a un mandato de la Unión Europea.  

El Plan de Inclusión, el primero que se presenta desde el Plan 2008-2010, cuenta con una 
estimación presupuestaria de unos 136.600 millones de euros para cuatro años. Ello supone 
más de 93 millones de euros al día para ayudar a las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad. 
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Tres ejes estratégicos 

El Plan parte de una radiografía completa y actualizada de las situaciones de pobreza y 
exclusión en España. Es evidente que la crisis ha repercutido en la capacidad económica de 
muchas familias, por lo que el Gobierno ha considerado necesario contar con este 
instrumento. Se ha articulado en 240 medidas, divididas en tres ejes estratégicos y un 
apartado específico dirigido a los grupos de población más vulnerables.  

Los tres ejes son el empleo, la garantía de rentas mínimas y unos servicios básicos de 
calidad, especialmente para las personas con dificultades económicas:  

 Impulso de la inclusión a través del empleo.  

Este primer eje figura orientado, entre otras cosas, a la colaboración entre los servicios 
públicos de empleo y los servicios sociales.  

Para los jóvenes ya se han marcha la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven y, 
en este marco, se pondrá en marcha un Portal Único de Empleo. Para los mayores de 45 
años se reforzarán los  programas de reciclaje profesional. 

Además, se consolidará la iniciativa Empresas Por una Sociedad Libre de Violencia de 
Género, a la que ya se han adherido 34 empresas y con la que han conseguido un 
empleo 477 mujeres.  

 Garantía de un sistema de prestaciones económicas para las personas más 
vulnerables. 

En este contexto, se dará continuidad y se adaptará el programa PREPARA, que se 
mantendrá automáticamente en períodos de seis meses hasta que el desempleo baje del 
20 por 100. Además, está prevista la reorganización de las prestaciones no contributivas 
para mejorar evitar lagunas de cobertura, con una mayor coordinación de la información 
para incrementar su eficacia. 

 Compromiso con los servicios básicos, enfocados a la población más 
desfavorecida. 

En el ámbito de la educación, entre otras medidas, se impulsará la creación de planes 
de atención a la diversidad en centros educativos; también la progresiva incorporación de 
la FP Dual, una medida también enmarcada en el eje del Empleo. El Plan propone incluir 
en los baremos de admisión en las escuelas de primer ciclo de Educación Infantil la 
valoración del riesgo de exclusión social.  

En el de la Sanidad, se seguirán garantizando los medicamentos de manera gratuita a 
los parados de larga duración y otros colectivos con bajos ingresos, como los perceptores 
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de rentas mínimas de inserción. Además, el Ministerio trabaja en un Espacio 
Sociosanitario Común, que mejorará la coordinación de los servicios sanitarios y sociales.  

En Vivienda, el Plan contempla el apoyo a las familias con dificultades en el pago de la 
hipoteca. La Ley de protección a los deudores hipotecarios ya prevé la suspensión 
inmediata y por dos años de los desahucios a las familias en situación de especial riesgo 
de exclusión. Además, se consolidará el Fondo Social de Viviendas propiedad de las 
entidades de crédito destinadas a ofrecer cobertura a quienes hayan sido desalojados de 
su vivienda habitual por el impago de la hipoteca. 

En Nuevas Tecnologías se pondrá en marcha el Plan de Inclusión Digital y 
Empleabilidad, para dar acceso a  Internet y a las TIC a las personas con pocos recursos. 

Pobreza infantil 

Este Plan de Inclusión el primero que incorpora un objetivo transversal de lucha contra la 
pobreza infantil. 

En este sentido, también por primera vez, el Gobierno cuenta con un Fondo Extraordinario de 
diecisiete millones de euros, íntegramente dedicado a luchar contra la pobreza infantil.  

Para evitar que los niños se vean perjudicados por las dificultades económicas de las 
familias, está previsto reforzar la atención a los hogares con hijos en situación de privación 
material severa, a través de los servicios sociales. No se hará sólo con este Fondo, sino que 
ya se ha puesto en marcha, junto con las entidades sociales, un Plan de Urgencia Social, 
dotado para este año con veinte millones de euros, que está orientado a atender las 
situaciones de extrema necesidad de las familias, en especial las que tienen hijos menores. 

Además, también junto con las entidades del Tercer Sector, se han aprobado numerosos 
proyectos financiados con cargo al IRPF orientados a la protección de los derechos de la 
infancia, prevención del maltrato infantil y para menores en dificultades, así como actuaciones 
para reforzar la ayuda a sus familias. En esta convocatoria han sido prioritarios, contarán con 
25,6 millones de euros y está previsto que se mantengan. 

Asimismo, se va a gestionar el Fondo Europeo de Ayuda a los Más Desfavorecidos, que 
facilita alimentos a las familias que los necesitan y que cuenta ya con cuarenta millones de 
euros sólo para el primer semestre de 2014 

Por otra parte, se garantizará que la pobreza no sea la única justificación para una 
declaración de desamparo de los menores, con lo que se dará prioridad a la permanencia en 
la familia de origen. 

También se reforzará el Fondo de Garantía de Pago de Alimentos a niños de familias 
vulnerables, cuando estén reconocidos en resolución judicial y se produzcan impagos.  
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Grupos vulnerables 

A diferencia de los Planes anteriores, que se centraban en pocos colectivos, como los 
inmigrantes, el Plan de Inclusión aprobado hoy incorpora un apartado específico dirigido a la 
atención de los grupos más vulnerables: personas con discapacidad, mayores, en situación 
de dependencia, víctimas de la violencia de género, población gitana, víctimas de 
discriminación, reclusos o ex reclusos y personas sin hogar. 

Para la atención de estas últimas, en el marco de este proyecto, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad diseñará y podrá en marcha la primera Estrategia Integral 
Nacional para Personas sin Hogar.  

Se trata de un colectivo de alrededor de veintitrés mil personas en España, de acuerdo con 
datos del Instituto Nacional de Estadística. La Estrategia será una herramienta para articular 
las políticas de prevención de estas situaciones y de atención a quien las sufre y, con ella, 
asegurar  sus derechos y su dignidad, así como una adecuada atención en todas las 
Comunidades Autónomas. 

La Estrategia, inédita en nuestro país, ya es una realidad en países de nuestro entorno como 
Alemania, Francia, Reino Unido, Portugal, Suecia, Noruega, etcétera. Entre las medidas que 
incluirá destacan: 

1. Programas para establecer equipos multidisciplinares ambulantes de atención 
sociosanitaria en la calle, en colaboración con el Tercer Sector. 

2. Dispositivos de acogida en período de convalecencia para personas sin hogar con alta 
hospitalaria.  

3. Alojamiento temporal a personas sin hogar con el fin de prevenir o paliar su deterioro 
físico y sus problemas de salud, especialmente en casos de enfermedad mental o 
adicción al alcohol o drogas. 

Colaboración con el tercer sector 

La colaboración con el Tercer Sector de Acción Social es uno de los pilares en los que se 
asienta este Plan de Inclusión. No sólo ha colaborado en su elaboración, sino que muchos de 
los proyectos contemplados se llevarán a cabo de manera conjunta. Por tanto, desde el 
Gobierno se ha querido apoyar a estas organizaciones adquiriendo una serie de 
compromisos. En particular, elaborar una Ley del Tercer Sector y una nueva Ley Nacional del 
Voluntariado, que reconozca la importante labor de las personas que realizan este trabajo 
altruista.   
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Economía y Competitividad 

INFORME SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA MEJORA DEL 
GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS EMPRESAS 

 La junta de accionistas aprobará la política de remuneraciones con carácter vinculante, al 
menos cada tres años. 

 Se reduce del 5 por 100 al 3 por 100 el capital necesario para ejercer los derechos de las 
minorías. 

 El cargo de administrador deberá ejercerse por un período máximo de cuatro años, frente 
a los seis actuales. 

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Economía y Competitividad 
sobre el Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley de Sociedades de Capital, cuyo fin 
es mejorar el gobierno corporativo de estas sociedades. La norma aborda aspectos como las 
remuneraciones de los consejeros, la duración de su mandato, nombramientos, las 
situaciones de conflictos de interés y los deberes de lealtad y diligencia de los 
administradores, entre otros aspectos. El Anteproyecto se somete ahora al trámite de 
audiencia pública para su vuelta posterior al Consejo de Ministros y el inicio de la tramitación 
parlamentaria. 

El Anteproyecto de Ley incorpora propuestas de modificaciones normativas planteadas por la 
Comisión de Expertos en materia de Gobierno Corporativo. Esta comisión fue creada por un 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 10 de mayo de 2013 con el objetivo de elaborar un 
estudio sobre las mejores prácticas en materia de gobierno corporativo e impulsar las 
iniciativas al respecto. Su creación se desprende del Programa Nacional de Reformas para 
2013, entre cuyos objetivos está la mejora del actual marco de gobierno corporativo de las 
empresas.  

La Comisión publicó sus conclusiones el pasado 14 de octubre e incorporó como anexo una 
serie de propuestas normativas concretas de reforma de la vigente Ley de Sociedades de 
Capital. El Gobierno ha tenido dos meses de plazo desde entonces para elaborar el 
correspondiente Anteproyecto de Ley, aprobado hoy. Las modificaciones de esta norma 
inciden, sobre todo, en las sociedades cotizadas, aunque también se introducen novedades 
de calado en todas las sociedades. Estas modificaciones son las siguientes:  

COMPETENCIAS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

a) Todas las sociedades  

 Intervención en asuntos de gestión: Se permite a la junta impartir instrucciones de gestión 
salvo disposición contraria de los estatutos. 
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 Votaciones: Se deberán votar separadamente las propuestas de acuerdo para aquellos 
asuntos que sean sustancialmente independientes. 

 Conflictos de interés entre accionistas: Se propone extender a todas las sociedades la 
prohibición de voto del socio que resulte beneficiado en determinados casos muy claros 
de conflicto de interés.  

 Impugnación de acuerdos sociales:  

o Desaparece la distinción entre acuerdos nulos y anulables.  

o Se amplía el plazo de impugnación desde los cuarenta días a un año. 

o En cuanto a la legitimación, se exige, al menos, el 1 por 100 del capital para poder 
ejercer la acción de impugnación. 

b) Sociedades cotizadas 

 Competencias adicionales de la junta: Se le atribuye la decisión sobre operaciones 
esenciales: aquellas en las que el volumen de la operación supere el 25 por 100 del total 
de activos del balance. 

 Derechos de los accionistas: Se reduce del 5 por 100 al 3 por 100 el capital social 
necesario para ejercer los derechos de minoría.   

 Asistencia a la junta general: Se reduce el número máximo de acciones que se podrían 
exigir para poder asistir a la junta desde el 1 por 1000 a mil acciones.  

 Fraccionamiento y voto divergente: Las entidades que actúen por cuenta de diversas 
personas podrán fraccionar y delegar el voto, como es el caso de inversores extranjeros 
que efectúan sus inversiones a través de una cadena de intermediarios financieros que 
actúan como titulares fiduciarios por cuenta del inversor último. 

 Derecho de información: Se propone rebajar el plazo máximo en el que los accionistas 
pueden solicitar información de siete a cinco días antes de la celebración de la junta. 

 Asociaciones y foros de accionistas: Se establece su inscripción en un registro especial 
en la Comisión Nacional del Mercado de Valores y el cumplimiento de una serie de 
obligaciones contables y de información. 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

a) Todas las sociedades  

 Deberes y régimen de responsabilidad de los administradores:  
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o Se tipifican de forma más precisa los deberes de diligencia y lealtad y los 
procedimientos que se deberían seguir en caso de conflicto de interés.  

o Se amplía el alcance de la sanción, más allá del resarcimiento del daño causado, 
incluyendo la devolución del enriquecimiento injusto. Se facilita la interposición de la 
acción social de responsabilidad al reducir la participación necesaria (del 5 al 3 por 
100 en cotizadas) y permitiendo su interposición directa (sin esperar a la junta) en 
caso de infracción del deber de lealtad. 

 Competencias del consejo de administración: Se incluye un nuevo artículo con las 
facultades indelegables del consejo, con el fin de reservar al consejo las decisiones 
correspondientes al núcleo esencial de la gestión y supervisión de la sociedad. En las 
sociedades cotizadas, a estas facultades se unen otras nuevas como la política de control 
y gestión de riesgos.  

b) Sociedades cotizadas 

 Presidente y consejero ejecutivo: Cuando ambos cargos recaigan en una misma persona, 
el nombramiento del presidente del consejo requerirá el voto favorable de los dos tercios 
de los miembros del consejo. Además se deberá nombrar entre los independientes un 
consejero coordinador (“lead independent director”) al que se faculta para solicitar la 
convocatoria del consejo, ampliar el orden del día, coordinar a los consejeros no 
ejecutivos y dirigir la evaluación del presidente. 

 Evaluación del consejo y sus comisiones: El consejo de administración deberá realizar 
una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus comisiones. 

 Comisión de nombramientos y retribuciones: Los consejos de administración deberán de 
forma imperativa constituir una comisión de nombramientos y retribuciones. 

 Duración del cargo de administrador: Se propone que el periodo máximo de cada 
nombramiento no exceda de cuatro años, frente a los seis actuales.  

RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS 

a) Todas las sociedades  

 Referencias programáticas: La remuneración de los administradores deberá ser 
razonable, acorde con la situación económica de la sociedad y con las funciones y 
responsabilidades que les sean atribuidas.  El sistema de remuneración deberá estar 
orientado a promover la rentabilidad y sostenibilidad de la sociedad en el largo plazo. 

 Consejeros delegados: Se clarifica el régimen de retribuciones por el ejercicio de 
facultades ejecutivas de los consejeros. En esos casos se deberá firmar un contrato con 
el consejero, que incluirá los distintos conceptos retributivos. Se aprobará por una 
mayoría cualificada del consejo y la abstención de los interesados. 
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b) Sociedades cotizadas 

 Política de remuneraciones: Deberá ser aprobada por la junta (voto vinculante), previo 
informe de la comisión de nombramientos y retribuciones, al menos cada tres años. Esta 
política contendrá, al menos: 

o La remuneración total a los consejeros por su condición de tales. 

o El sistema de remuneración de los consejeros ejecutivos: descripción de los 
componentes, cuantía global de la retribución fija anual y su variación en el periodo 
de referencia, los parámetros de fijación de los restantes componentes y todos los 
términos y condiciones de sus contratos como primas, indemnizaciones, etcétera). 

o El consejo decidirá la distribución individual siempre dentro de la política de 
remuneraciones. 

o Cualquier modificación requerirá aprobación de la junta y no podrá realizarse pago 
alguno mientras no haya sido aprobado por la junta. 

 Informe anual sobre remuneraciones: Seguirá siendo sometido a voto consultivo de la 
junta pero, en caso de voto negativo, deberá realizarse una nueva propuesta de política 
de remuneraciones.  
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Fomento 

APROBADA LA SEGREGACIÓN DE ADIF EN DOS ENTIDADES PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

 La segregación, que responde a criterios de racionalización, eficiencia y estabilidad 
presupuestaria, comporta la creación de ADIF Alta Velocidad, que se ocupará, entre otras 
funciones, de la construcción y administración de parte de las infraestructuras ferroviarias 
de altas prestaciones. 

 El objetivo principal de esta reorganización es el cumplimiento de los nuevos criterios 
contables establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas.   

 Tanto ADIF como ADIF Alta Velocidad, que estarán adscritas al Ministerio de Fomento, 
tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El Consejo de Ministros ha aprobado, mediante un Real Decreto Ley, la segregación de ADIF 
en dos entidades públicas empresariales diferenciadas, adscritas ambas al Ministerio de 
Fomento pero con personalidad jurídica y patrimonio propios, ADIF y ADIF Alta Velocidad, en 
razón de su respectiva actividad principal y las notables diferencias que presentan tanto 
desde el punto de vista técnico como económico y de financiación. 

La segregación responde, entre otros, a los siguientes criterios: profundizar en la 
racionalización del sector ferroviario en el ámbito de competencia estatal, lograr la máxima 
eficiencia de los servicios en un escenario de progresiva liberalización y alcanzar la 
estabilidad presupuestaria.  

De este modo, el objetivo fundamental de la segregación es el cumplimiento de las 
modificaciones operadas por el Sistema Europeo de Cuentas (SEC 2010) y los nuevos 
criterios contables establecidos en el mismo.  

Para garantizar su sostenibilidad financiera, ADIF Alta Velocidad se financiará con ingresos 
de mercado procedentes de los operadores ferroviarios y otras fuentes, asumiendo 
igualmente la deuda derivada de los bienes patrimoniales transmitidos para garantizar su 
sostenibilidad financiera. Por su parte, ADIF se financiará, además de con los ingresos 
percibidos de los operadores, con transferencias desde el presupuesto estatal, por lo que 
computará en el sector de las administraciones públicas en términos de Contabilidad 
Nacional, pero sin impacto significativo en el déficit. 

Distribución de competencias 

En este contexto, ADIF se ocupará de la administración de la red convencional y de ancho 
métrico, así como de otras actividades asociadas y, en general, los negocios no transferidos a 
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ADIF Alta Velocidad, como son patrimonio, estaciones de la red convencional, comunicación, 
internacional, etcétera. 

Por su parte, la nueva entidad ADIF Alta Velocidad, asumirá, entre otras, las competencias en 
materia de construcción y administración de parte de las infraestructuras ferroviarias de alta 
velocidad, así como de otras infraestructuras y funciones que se le transfieran, los negocios 
de estaciones de alta velocidad o las actividades de telecomunicaciones y de energía. 

De igual forma, el Real Decreto Ley aprobado mantiene una estructura organizativa única, en 
la que el presidente de ADIF y el secretario de su Consejo de Administración lo serán también 
de ADIF Alta Velocidad. Se mantiene el número total de consejeros.  

Este Real Decreto Ley prevé, igualmente, la posibilidad de encomienda, mediante la 
suscripción de los oportunos convenios de prestación de servicios, de la realización por ADIF 
de determinadas actividades para ADIF Alta Velocidad, incluida la gestión de los sistemas de 
control de la circulación y de la capacidad de las infraestructuras, el mantenimiento, la 
protección y seguridad ciudadana, funciones corporativas, etcétera.  

Adscripción de personal laboral a la nueva entidad 

En lo que se refiere al personal laboral de ADIF que viene atendiendo las actividades y 
servicios que pasarán a ser asumidos por la nueva organización pública. Hay que señalar que 
la creación de ADIF Alta Velocidad no supondrá incremento de dotaciones, retribuciones ni 
otros gastos de personal al servicio del sector público. 

MODIFICADA LA LEY DE HIDROCARBUROS PARA CULMINAR LA DIRECTIVA SOBRE 
RESERVAS DE PETRÓLEO 

El Real Decreto Ley también incluye una modificación de la Ley de Hidrocarburos de 1998 
para culminar la trasposición de una Directiva comunitaria de 2009 sobre reservas de 
petróleo. España cumple con las obligaciones en esta materia, que se derivan de la 
pertenencia a la Unión Europea y a la Agencia Internacional de la Energía de la OCDE, a 
través de la Ley de Hidrocarburos y el Real Decreto de 2004 que regula las existencias de 
seguridad y el régimen jurídico de la entidad encargada de garantizarlas, CORES. 

Las modificaciones aprobadas hoy no implican cambios sustanciales en relación al esquema 
actual de obligaciones para los agentes ni en relación con el régimen jurídico que aplica a 
CORES. Se trata, más bien, de adaptar la nomenclatura y literalidad de la Directiva al caso 
español. En concreto: 

 Se introducen los conceptos recogidos en la Directiva de “reservas de emergencia”, 
“reservas comerciales” y “reservas específicas”. No obstante, el esquema seguirá siendo 
el mismo que hasta ahora: las reservas de emergencia se corresponden con las actuales 
“existencias mínimas de seguridad” y seguirán siendo mantenidas una parte por CORES 
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(las denominadas actualmente “existencias estratégicas”) y el resto por los agentes 
privados, cuyo cumplimiento vigilará en este caso CORES. 

 Reglamentariamente se realizará una categorización detallada de todos estos tipos de 
reservas. 

 Se introduce a nivel legal la obligación de mantener, de forma permanente, un nivel de 
reservas de emergencia por razones de seguridad de suministro que corresponderá a la 
mayor de las siguientes cantidades: 61 días de consumo interno diario o 90 días de 
importaciones netas diarias medias. Hasta ahora, esta obligación estaba fijada a nivel 
reglamentario en términos similares. 

 Se designa expresamente a CORES como Entidad Central de Almacenamiento 
designada por España, con la consiguiente adecuación a los procedimientos establecidos 
en la Directiva de los procedimientos existentes de identificación, verificación, 
contabilidad, estadísticas y control de reservas, así como los de comunicación entre los 
sujetos obligados y la autoridad competente. 

 Por último, se actualiza el régimen sancionador en relación con las obligaciones de 
información y comunicación de los agentes económicos a las Entidades Centrales de 
Almacenamiento. 

MODIFICACIÓN DE LA LEY GENERAL PRESUPUESTARIA 

El Real Decreto Ley también modifica el artículo 108.2 de la Ley General Presupuestaria para 
habilitar que el Ministro de Economía y Competitividad puede autorizar la realización de 
operaciones de depósito a plazo y colocación de fondos en cuentas tesoreras, además de las 
ya contempladas de préstamo y adquisiciones temporales de activos.  

La urgencia de esta modificación viene dada por la inminente decisión, por parte del Banco 
Central Europeo, de no retribuir o, incluso, penalizar el depósito de fondos de las entidades 
del sector público de los distintos Estados miembros en los bancos centrales después del 
cierre diario de operaciones.  

(Segregación de ADIF)  

refc20131213e_1.pdf
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Fomento 

AUTORIZADO EL CONTRATO ENTRE EL GOBIERNO Y RENFE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 La Administración General del Estado abonará a Renfe hasta 1.500 millones de euros por 
la prestación de los servicios de Cercanías, Media distancia y Ancho Métrico declarados 
Obligaciones de Servicio Público entre 2013 y 2015. 

El Consejo de Ministros ha autorizado el contrato entre el Gobierno y Renfe-Operadora para 
la prestación de los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril en el período 
2013-2015. Se trata de los servicios que están sujetos a Obligaciones de Servicio Público 
(OSP) y son competencia de la Administración General del Estado. 

El contrato establece las condiciones conforme a las que Renfe deberá prestar durante estos 
tres años los servicios ferroviarios de Cercanías, Media Distancia y Ancho Métrico declarados 
OSP en los correspondientes Acuerdos de Consejo de Ministros, así como la compensación a 
la que tendrá derecho la Operadora en los términos previstos por el Reglamento comunitario 
del 23 de octubre de 2007 y el resto de la legislación que resulte de aplicación. 

La Administración General del Estado abonará a la empresa pública una compensación 
económica por obligaciones de servicio público con un techo máximo de 1.507.033.000 
euros: 510.209.000 euros, por la prestación del servicio en 2013; 501.448.000 euros en 2014; 
y 495.376.000 euros en 2015. 

Por su parte, Renfe prestará los servicios declarados de Obligación de Servicio Público y 
asumirá la dirección y gestión de la operación de los trenes, la explotación comercial y la 
gestión de las estaciones de Cercanías, en función del convenio suscrito con el Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

Niveles de calidad 

El contrato también marca el volumen de oferta que prestará Renfe, así como el material 
rodante que se utilizará en estos servicios públicos. Además, Renfe deberá prestar los 
servicios con arreglo a unos niveles de calidad en lo que se refiere a puntualidad, satisfacción 
percibida por el cliente, comodidad o confort. 

La Operadora deberá mantener una contabilidad separada por tipología de servicios e incluir 
las cuentas provisionales correspondientes al periodo 2013-2015 de cada servicio por 
separado: Media Distancia Convencional, Alta Velocidad Media Distancia (Avant), Ancho 
Métrico y por cada uno de los once núcleos de Cercanías. 

(RENFE)  

refc20131213e_2.pdf
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

APROBADO EL PROGRAMA ESTATAL DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
2014-2020 

 Con el objetivo de reducirlos en un 10 por 100 incorpora cuatro líneas estratégicas de 
prevención e identifica las áreas de productos o sectores de actividad en las que se 
actuará prioritariamente. 

 La prevención rinde beneficios tangibles: ahorro en los consumos de materias primas, 
reducción en los costes de gestión de los residuos y genera oportunidades de empleo. 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-
2020 para lograr su reducción en un 10 por 100.   

El Programa se articula en torno a cuatro líneas estratégicas destinadas a incidir en los 
elementos clave de la prevención de residuos: disminución de la cantidad de residuos, 
reutilización y alargamiento de su vida útil y reducción del contenido de sustancias nocivas en 
materiales y productos, así como de sus impactos sobre la salud humana y el medio 
ambiente.  

Para cada línea se identifican las áreas de productos o sectores de actividad en las que se 
actuará prioritariamente y sobre las que se propondrán las medidas de prevención más 
efectivas.  

Su puesta en práctica dependerá de múltiples acciones en distintos ámbitos. Estarán 
implicados, tanto los fabricantes como el sector de la distribución y el de los servicios, así 
como los consumidores y usuarios finales y las administraciones públicas.  

El Plan recoge que el impulso de medidas tendentes a prevenir los residuos proporciona el 
mejor resultado ambiental y económico, y constituye un elemento clave para avanzar hacia 
una economía sostenible.  

El Programa Estatal de Prevención aprobado hoy desarrolla la política de prevención de 
residuos con el objetivo último de reducir los residuos generados en 2020 en un 10 por 100, 
respecto del peso de los residuos generados en 2010, y prevé una evaluación bienal de los 
avances logrados en materia de prevención. 

Nuevas oportunidades de negocio  

La prevención rinde beneficios tangibles que se manifiestan en un ahorro en los consumos de 
materias primas y una reducción en los costes de gestión de los residuos. Asimismo, 
contribuye a la generación de nuevas oportunidades de negocio y de empleo.  

Las actividades de prevención de residuos promueven nuevas actividades económicas 
relacionadas con la reutilización, como la reparación o los mercados de segunda mano. 
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Muchas de estas actividades facilitan el autoempleo, la consolidación de la actividad de 
pymes y microempresas o la integración de personas con riesgos de exclusión social.  

El Programa, siguiendo la clasificación de la normativa actual sobre residuos, diferencia tres 
grupos de medidas de prevención: las que afectan al establecimiento de las condiciones en la 
generación de residuos (marco jurídico normativo, de planificación y de actuación de las 
administraciones), las relativas a la fase de diseño, producción y distribución de los 
productos, y las que se refieren a la fase de consumo y uso.  

El Programa Estatal de Prevención de Residuos se ha remitido a las Comunidades 
Autónomas, a los distintos Ministerios y a los sectores interesados, ha sido sometido a 
participación pública mediante su publicación en la web del Ministerio y se ha presentado en 
la Conferencia Sectorial y en el Consejo Asesor de Medio Ambiente (CAMA).   
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Interior 

APROBADO EL PROGRAMA DE REASENTAMIENTO DE REFUGIADOS EN 
ESPAÑA 

 España acogerá cien refugiados procedentes del conflicto sirio. 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Programa de Reasentamiento de Refugiados en 
España, en cumplimiento de la disposición adicional primera de la Ley reguladora del derecho 
de asilo y de la protección subsidiaria, del 30 de octubre de 2009. Dicha disposición establece 
que el Gobierno elaborará programas de reasentamiento de refugiados y acordará 
anualmente el número de personas que podrán ser reasentadas en nuestro país al amparo 
de dichos programas. 

El reasentamiento constituye, por una parte, un instrumento con el que se garantiza una 
protección duradera al refugiado y, por otra, una muestra de solidaridad internacional con los 
países en vías de desarrollo, que soportan la acogida de la mayoría de los refugiados que 
hay en el mundo. 

A nivel comunitario, en marzo de 2012 se adoptó el Programa Conjunto de la Unión Europea 
en materia de reasentamiento, que recoge el marco común para la implementación de los 
programas nacionales de reasentamiento de los Estados miembros, contando con el apoyo 
financiero comunitario a través del Fondo Europeo de Refugiados.  

Llamamiento de ACNUR 

Por medio del presente Programa España muestra su solidaridad y compromiso con el 
reasentamiento tras el llamamiento efectuado por el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) ante los Estados miembros de la Unión Europea con 
ocasión de la reunión del Consejo de Ministros de Justicia e Interior, celebrada en Vilnius 
(Lituania), en julio de 2013, en la que se reclamó el reasentamiento de dos mil refugiados del 
conflicto sirio, en especial los vulnerables.  

Con el Programa de Reasentamiento de Refugiados aprobado hoy, España manifiesta su 
voluntad de acoger a cien refugiados procedentes del conflicto sirio que se encuentren en 
países limítrofes de la región. Se alinea, así, tanto con el resto de socios comunitarios, como 
con los principales países de reasentamiento a nivel global. A esa cifra hay que añadir la 
cuota de 30 refugiados más acordada en el anterior programa de reasentamiento (2012) que 
se acumulan al contingente previsto en el presente acuerdo.  

La ejecución del programa, que tendrá lugar a lo largo del año 2014, se llevará a cabo por los 
Ministerios del Interior y de Empleo y Seguridad Social. En este sentido, el acuerdo prevé la 
posibilidad de llevar a cabo dos misiones: una, de selección e identificación sobre el terreno, 
a cargo de la Dirección General de Política Interior del Ministerio del Interior, con el objeto de 
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analizar la idoneidad de las personas que puedan ser reasentadas desde la óptica del 
procedimiento legal de protección internacional; y otra, a cargo de la Dirección General de 
Migraciones del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, dirigida a analizar el perfil 
sociocultural de esas personas desde la óptica de su acogida e integración en España.  

Estatuto 

Los refugiados que sean acogidos en España como consecuencia del Programa tendrán, 
previa discusión en la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, bien el estatuto legal de 
refugiado, bien de beneficiario de protección subsidiaria (no devolución a su país de origen, 
autorización de residencia y trabajo permanente, y expedición de documentos de identidad y 
viaje). 

Finalmente, desde un punto de vista económico, los gastos derivados del reasentamiento de 
refugiados –un total de 1.989.945,98 euros– serán asumidos casi en su totalidad por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Los gastos correspondientes a los funcionarios de 
la misión a cargo del Ministerio del Interior ascienden a un total estimativo de 16.980 euros, 
para cuya cobertura hay crédito suficiente en la aplicación presupuestaria  “Derecho de Asilo 
y Apátridas” para el año 2014, sin imputación al ejercicio 2013.   
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Defensa 

AUTORIZADO EL DESPLIEGUE Y LA PARTICIPACIÓN DE UNIDADES 
MILITARES ESPAÑOLAS EN LOS APOYOS A LA MISIÓN DE LA ONU PARA 
LA RESOLUCIÓN DE LA CRISIS EN LA REPÚBLICA CENTROAFRICANA 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se autoriza, a propuesta de los 
ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y de Defensa, el despliegue y la 
participación de unidades militares españolas en los apoyos a la misión de Naciones Unidas 
para la resolución de la crisis en la República Centroafricana. Este Acuerdo será remitido al 
Congreso de los Diputados para su ratificación. 

Las unidades que participarán en las operaciones serán un avión T-10 (C-130) para contribuir 
a transportes logísticos de la Operación en el ámbito regional y una unidad de Mantenimiento 
y Apoyo del Destacamento Aéreo. El número máximo de efectivos a desplegar, incluidos los 
representantes en Cuarteles Generales, se fija en sesenta. 

Esta unidad operará inicialmente con el apoyo de las instalaciones francesas en Gabón 
(Libreville) o Chad (N„Djamena). 

El Consejo de Ministros ha autorizado, además, al Ministro de Defensa a realizar los ajustes 
operativos necesarios en la participación española, de acuerdo con los condicionantes 
operativos de cada momento y de la situación específica sobre el terreno. 

La autorización del Consejo de Ministros se enmarca en la Resolución 2127 del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, adoptada el pasado 5 de diciembre de 2013, por la que se 
autorizó el despliegue de la Misión Internacional de Apoyo a la República Centroafricana con 
Liderazgo Africano (MISCA), por un periodo de doce meses, con la finalidad de contribuir a la 
protección de los civiles, el restablecimiento de la seguridad y el orden público, de cooperar al 
restablecimiento de la autoridad del Estado en todo su territorio y a la creación de condiciones 
para prestar ayuda humanitaria y para facilitar el proceso de desarme y la restructuración de 
los sectores de defensa y seguridad.  

Siria 

Además, el Gobierno ha atendido la petición de Naciones Unidas de apoyo en el proceso de 
eliminación de las armas químicas de la República Árabe de Siria. El apoyo solicitado se 
concreta en un avión que podrá transportar, entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2014, a 
personal en vuelos entre distintos destinos europeos y Oriente Medio. El avión estaría basado 
en España y su uso se llevaría a cabo con un preaviso de 48 horas.  
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Educación, Cultura y Deporte 

CRÉDITOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA FINANCIAR 
ACTIVIDADES PARA LA MEJORA Y DIFUSIÓN DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se formalizan los criterios de 
distribución a las Comunidades Autónomas, aprobados por la Conferencia Sectorial de 
Educación, así como la distribución resultante, de los créditos para el año 2013 para financiar 
actividades para la mejora y difusión de la Formación Profesional y para la evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, por importe de 20.310.280 euros. 

 

Se incluye también en el acuerdo las acciones a realizar por parte de las Comunidades 
Autónomas durante los años 2013 y 2014 y por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

  

DISTRIBUCIÓN POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS     

(en euros) 

MEJORA DE LA CALIDAD EN 
FORMACIÓN PROFESIONAL (en 

euros) 

Andalucía 1.166.335,78  2.870.015,28  

Aragón 219.798,11  511.711,01  

Asturias 107.198,49  300.404,60  

Baleares 87.035,13  244.314,02  

Canarias 264.538,95  668.608,61  

Cantabria 69.300,74  200.378,91  

Castilla y León 562.936,25  1.208.706,64  

Castilla - La Mancha 372.120,12  888.705,64  

Cataluña 695.036,31  2.066.926,38  

Comunidad Valenciana 589.413,54  1.662.808,81  

Extremadura 207.284,04  481.421,53  

Galicia 306.611,32  866.487,45  

Madrid 464.110,12  1.357.578,82  

Murcia 146.743,08  411.640,43  

Navarra 86.636,87  205.239,53  

País Vasco 205.731,09  630.422,00  

Rioja, La 54.170,07  129.910,33  

 5.605.000,00  14.705.280,00  
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Actuaciones para la mejora y difusión de la Formación Profesional 

El crédito aprobado da cumplimiento y continuidad al tercer bloque del Plan Estratégico de la 
Formación Profesional, de los programas de cooperación territorial 2010-2011, destinados a 
Comunidades Autónomas para el impulso de la Formación Profesional. 

En base a dicho precepto, las aplicaciones presupuestarias correspondientes consignan la 
cantidad de 5.605.000.00 euros para el año 2013 a Actuaciones destinadas a la evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, y la cantidad de 14.705.280.00 euros a 
Actuaciones para el desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y de la Formación 
Profesional y para la mejora y difusión de la Formación Profesional. 

Los criterios de distribución aprobados por la Comisión General de Educación fueron los 
siguientes: 

 

Criterios para Evaluación y Acreditación de competencias profesionales 

Personas en búsqueda de empleo sin estudios profesionalizantes  

Personas en búsqueda de empleo de entre 30 y 64 años de edad 

Dispersión geográfica de las Administraciones Públicas 

Dispersión población activa 

 

 

Criterios para la mejora y difusión de la Formación Profesional 

Número de alumnos matriculados en FP, incluyendo PCPI‟s 

Número de personas de 16 a 29 años en búsqueda de empleo 

Dispersión geográfica de las Administraciones Públicas 

Número de personas de cualquier edad sin estudios profesionalizantes 

Dispersión de la población activa 

  



 

 

 

 

 
MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 

www.lamoncloa.gob.es Página 34 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

Educación, Cultura y Deporte 

CRÉDITO PARA CONCESIÓN DE AYUDAS A CONFEDERACIONES Y 
FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
ALUMNOS 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se formaliza, para el ejercicio 
2013, la distribución del crédito destinado a la concesión de ayudas a Confederaciones y 
Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de las Comunidades 
Autónomas en las que se integran. La cantidad destinada es de 203.280 euros. 

Las cantidades concretas a transferir a cada Comunidad Autónoma, en función de lo 
aprobado por la Comisión General de Educación, son las siguientes: 

COMUNIDAD IMPORTE (en euros) 

ANDALUCÍA         35.434,65 

ARAGÓN 7.379,19 

ASTURIAS 6.177,17 

BALEARES 4.731,69 

CANARIAS 11.607,36 

CANTABRIA 2.520,06 

CASTILLA Y LEÓN 19.659,41 

CASTILLA LA MANCHA 14.356,88 

CATALUÑA 25.686,77 

EXTREMADURA 5.557,08 

GALICIA 13.627,01 

MADRID 26.502,16 

MURCIA 9.741,31 

LA RIOJA 2.239,17 

VALENCIA 18.060,09 

TOTAL . . . 203.280,00 

 

Este acuerdo del Consejo de Ministros tiene por objeto, exclusivamente, la distribución entre 
las Comunidades Autónomas de las habilitaciones de gasto en que consisten los créditos 
presupuestarios, así como su formalización, sin que en ningún caso pueda entenderse que 
implica la ejecución de los citados créditos presupuestarios, el nacimiento de ningún tipo de 
obligación económica con cargo a los Presupuestos Generales del Estado a favor de las 
Comunidades Autónomas, ni, en consecuencia, la existencia de ningún derecho de cobro de 



 

 

 

 

 
MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 

www.lamoncloa.gob.es Página 35 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

las Comunidades Autónomas frente a la Administración General del Estado o sus entidades 
públicas vinculadas o dependientes. 

Ayudas a las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos 

Las ayudas a Federaciones y Confederaciones de Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos tienen su cobertura legal en el artículo 16 del Real Decreto, de 11 de julio de 1986 
por el que se regulan las Asociaciones de Padres de Alumnos.  

De conformidad con la Ley General Presupuestaria, en la sesión de la Comisión General de 
Educación de la Conferencia de Educación, celebrada el día 30 de abril de 2013, se aprobó 
por las Comunidades Autónomas el criterio de distribución y la distribución correspondiente 
por comunidades autónomas del crédito. Los criterios de distribución aprobados por la 
Comisión General de Educación fueron los siguientes:  

 El 80 por 100 del crédito se ha distribuido en la misma proporción conforme a lo acordado 
en la sesión de la Comisión General de Educación, de fecha 23 de julio de 2012, para el 
año 2012. 

 El 20 por 100 del crédito se ha distribuido en función del número de alumnos existente en 
cada Comunidad Autónoma. 
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Empleo y Seguridad Social 

APROBADOS 82 NUEVOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 

 Tras la aprobación de hoy queda prácticamente completado el Repertorio Nacional de 
Certificados de Profesionalidad, constituido por 587 certificados. 

El Consejo de Ministros ha aprobado trece Reales Decretos que incluyen 82 certificados de 
profesionalidad, que se estructuran en las siguientes familias profesionales: 

 Actividades físicas y deportivas (dos certificados) 

 Agraria (cuatro certificados)  

 Artes gráficas (siete certificados) 

 Artes y artesanías (diez certificados) 

 Edificación y obra civil (tres certificados) 

 Energía y agua (un certificado) 

 Marítimo-pesquera (nueve certificados) 

 Química (tres certificados) 

 Servicios socioculturales y a la comunidad (seis certificados) 

 Textil, Confección y piel (veinticinco certificados) 

 Transporte y mantenimiento de vehículos (ocho certificados) 

 Vidrio y cerámica (cuatro certificados) 

El objetivo de los certificados de profesionalidad es impulsar entre las empresas y los 
trabajadores ocupados y desempleados una formación que contribuya a la mejora 
permanente de las competencias y cualificaciones profesionales, con el fin de favorecer el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

La oferta vinculada con los certificados de profesionalidad constituye un importante 
instrumento en el desarrollo de las actuales políticas de empleo. 

El Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad está constituido por un total de 587 
certificados, distribuidos en 26 familias profesionales, lo que permite configurar una oferta 
formativa para todos los sectores productivos. Hasta ahora ya se han publicado en el Boletín 
Oficial del Estado un total de 489, a los que se suman los 82 aprobados hoy, con lo queda 
prácticamente completado el Repertorio.  
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Instrumento de acreditación oficial 

Los certificados de profesionalidad, regulados por un Real Decreto de 18 de enero de 2008, 
son el instrumento de acreditación oficial, en el ámbito de la administración laboral, de las 
cualificaciones profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de 
reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación, y permiten su 
correspondencia con los títulos de formación profesional del sistema educativo. 

El 15 de marzo, tras la aprobación del Real Decreto 189/2013, se estableció una nueva 
regulación de los certificados para adaptarla al contrato para la formación y el aprendizaje y al 
nuevo sistema de formación profesional dual. Esta norma fijaba también la posibilidad de 
realizar los certificados vía “on-line”.  
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Justicia 

SE CREA UN REGISTRO DE MEDIADORES EN DESARROLLO DE LA LEY 
DE MEDIACIÓN EN ASUNTOS CIVILES Y MERCANTILES 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles y mercantiles, del 6 de julio de 
2012. 

En concreto, el Real Decreto se centra en cuatro aspectos con los que se pretende configurar 
un modelo en el que la figura del mediador, como responsable de dirigir un procedimiento 
cuyo propósito es facilitar el consenso en situaciones de conflicto, es una pieza esencial de 
este instrumento complementario de la Administración de Justicia. 

Entre los aspectos esenciales que ha aprobado hoy el Consejo de Ministros figuran las 
siguientes:  

 La formación del mediador, su publicidad a través de un registro dependiente del 
Ministerio de Justicia, el aseguramiento de su responsabilidad y la promoción de un 
procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos para la reclamación de 
cantidades inferiores a seiscientos euros. La formación del mediador parte de una 
concepción abierta, en la que, con una duración mínima de cien horas, se asegura una 
parte teórica y otra práctica, que supondrá al menos el 35 por 100 del total. También 
incluirá unos requisitos mínimos para asegurar la actualización de los conocimientos.  

 El Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación, que facilitará la publicidad y 
transparencia de esta actividad, consistirá en una base de datos informatizada a la que 
se accederá gratuitamente a través de la página web del Ministerio de Justicia. Constará 
de tres secciones: una para mediadores, otra para mediadores concursales y una tercera 
para instituciones de mediación. Sólo será obligatoria la inscripción de los mediadores 
concursales, figura regulada en la Ley del 27 de septiembre de 2013, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización. La de los demás expertos será voluntaria y 
permitirá acreditar la condición de mediador. 

 La obligación de aseguramiento que la Ley de Mediación impone a los mediadores se 
articulará a través de un contrato de seguro de responsabilidad civil o garantía 
equivalente a fin de cubrir los daños y perjuicios derivados de su actuación. 

 También se determina en qué consistirá y qué requisitos hay que cumplir para poder 
acudir al procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos para la 
reclamación de cantidades que no superen los seiscientos euros. 
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Fomento 

REGULADO EL DESARROLLO DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se desarrolla la regulación 
del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil, que ofrecerá una visión 
integrada de todo el sector aéreo civil español y que permitirá avanzar en el enfoque 
preventivo de supervisión de la seguridad. De este modo, España se adelanta al resto de 
países de la Unión Europea en esta regulación.  

El transporte aéreo es un sector estratégico para España, representa un 7 por 100 del PIB, 
genera empleo y contribuye a la conectividad, cohesión y vertebración territorial de nuestro 
país; además de la estrecha relación de este sector con el turismo, pues España es uno de 
los cinco primeros destinos mundiales y cuatro de cada cinco turistas llegan por vía aérea. 
Por ello, para el Gobierno es una prioridad avanzar en esta materia.  

Herramienta necesaria 

Este Real Decreto es la herramienta jurídica necesaria para aprobar y desarrollar el Programa 
Estatal de Seguridad Operacional y convertir el marco jurídico aeronáutico español en uno de 
los más avanzados de Europa en materia de protección de la información de seguridad y en 
prevención de la seguridad aérea. 

La nueva normativa aprobada hoy identifica a los sujetos que intervienen en el transporte 
aéreo, define las obligaciones y funciones de cada uno de ellos, y también, establece qué tipo 
de información deben facilitar los agentes que integran este sector.  

La importancia del PESO 

El  Programa Estatal de Seguridad Operacional es un sistema que permitirá gestionar de 
manera más eficiente los riesgos asociados a la seguridad aérea. Posibilitará culminar los 
procesos relacionados con la gestión de seguridad para profundizar, todavía más, en el actual 
enfoque preventivo de supervisión de la seguridad, que viene a completar el tradicional 
enfoque prescriptivo de auditorías e inspecciones a las empresas y profesionales del sector. 

En particular, profundizará en el  sistema de captación, recopilación, procesamiento, 
intercambio y análisis de la información o datos sobre seguridad operacional y su gestión 
integrada, y en la adopción y seguimiento de medidas de mitigación del riesgo de seguridad 
operacional y la difusión de las lecciones de seguridad aprendidas. 
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El sector aéreo está integrado por diferentes agentes, que van desde el fabricante a los 
mantenedores, los profesionales aeronáuticos, las escuelas de formación, los aeropuertos, la 
navegación aérea o los operadores aéreos. El enfoque preventivo que supondrá este 
Programa permitirá analizar de forma global toda la información para detectar los problemas y 
actuar en consecuencia. 
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Fomento 

LICITACIÓN DEL MONTAJE DE VÍA EN LA VARIANTE DE PAJARES 

 La actuación, que comprende los cincuenta kilómetros de la variante, supondrá una 
inversión total de 33,7 millones de euros. 

El Consejo de Ministros ha autorizado al Ministerio de Fomento la licitación, a través de ADIF, 
del montaje de vía de la variante ferroviaria de Pajares, entre León y Asturias, 
correspondiente al Corredor Norte-Noroeste de Alta Velocidad, por un importe de 
33.706.866,61 euros, IVA incluido. 

Esta inversión, dividida en dos contratos, servirá para dar un nuevo e importante impulso al 
desarrollo de la Línea de Alta Velocidad Valladolid-Venta de Baños-Palencia-León-Asturias, 
actualmente en fase de construcción. 

El montaje de vía licitado se divide en dos contratos, correspondientes a los subtramos La 
Robla (León)-Túneles de Pajares, de aproximadamente veintisiete kilómetros de longitud, y 
Túneles de Pajares-Pola de Lena (Asturias), de alrededor de veintitrés kilómetros de longitud. 

Los trabajos del subtramo La Robla-Túneles de Pajares, cuyo presupuesto de licitación 
asciende a 14.585.767,03 euros (IVA incluido), tienen un plazo de ejecución de 12 meses, 
mientras que en el subtramo Túneles de Pajares-Pola de Lena, que cuenta con un 
presupuesto de licitación de 19.121.099,58 euros, IVA incluido, tendrá un plazo de ejecución 
de quince meses.   

Impulso inversor 

El pasado 5 de diciembre el Consejo de Ministros autorizó la licitación del montaje de vía del 
tramo Palencia-León, en esta misma Línea de Alta Velocidad. 

Estas autorizaciones de licitación se unen al importante impulso inversor aprobado en el 
pasado Consejo de Administración de ADIF del 29 de noviembre, con inversiones que 
superan los 656 millones de euros para las Líneas de Alta Velocidad Valladolid-Venta de 
Baños-Palencia-León-Asturias y Venta de Baños-Burgos. 

Fondos europeos 

Las obras de construcción de la Variante de Pajares tienen asignada la siguiente financiación 
europea: 

Dentro del período 2000-2006 han sido cofinanciadas: 

 Por el Fondo FEDER, a través del Programa Operativo Integrado de Castilla y León y del 
Programa Operativo Integrado de Asturias, las obras de plataforma de los túneles de 
Pajares, con una ayuda que asciende a 284 y 107,9 millones de euros, respectivamente. 
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 Por las Ayudas RTE-T (Redes Transeuropeas de Transporte), los estudios y proyectos, 
con una ayuda que asciende a 3,2 millones de euros. 

 Dentro del período 2007-2013 están siendo cofinanciadas por el Fondo de Cohesión, 
dentro del P.O. Fondo de Cohesión-FEDER, las obras de plataforma de los subtramos La 
Robla-Túneles de Pajares y Túneles de Pajares-Pola de Lena, el suministro y montaje de 
vía e instalaciones y diversas actuaciones adicionales en el interior de los Túneles de 
Pajares, con una ayuda estimada de 389 millones de euros.  
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Fomento 

MONTAJE DE VÍA EN EL TRAMO DE ALTA VELOCIDAD VALLADOLID-
VENTA DE BAÑOS-PALENCIA 

El Consejo de Ministros ha autorizado al Ministerio de Fomento la licitación, a través de ADIF, 
del montaje de vía del tramo Valladolid-Venta de Baños-Palencia, correspondiente al 
Corredor Norte-Noroeste de Alta Velocidad, por un importe de 13.513.218,2 euros IVA 
incluido. 

Esta inversión, al igual que en el caso de los túneles de Pajares, servirá para dar un nuevo e 
importante impulso al desarrollo de la Línea de Alta Velocidad Valladolid-Venta de Baños-
Palencia-León-Asturias, actualmente en fase de construcción. 

El montaje de vía entre Valladolid y Palencia comprendido en este contrato tiene una longitud 
de 38 km. Los trabajos cuentan con un plazo de ejecución de nueve meses. 

El pasado 5 de diciembre el Consejo de Ministros autorizó la licitación del montaje de vía del 
tramo Palencia-León, en esta misma Línea de Alta Velocidad, con lo que se daría continuidad 
a la instalación de vía en todo el trayecto Valladolid-Venta de Baños-Palencia-León.  

Fondos europeos 

Dentro del periodo 2007-2013, la Línea de Alta Velocidad Valladolid-Venta de Baños- 
Palencia-León será cofinanciada: 

 Por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del Programa Operativo 
de Castilla y León 2007-2013, con una ayuda de 102,7 millones de euros, las obras de 
plataforma del tramo Venta de Baños-Palencia-León. 

 Por las ayudas RTE-T (Redes Transeuropeas de Transporte) los estudios, proyectos y 
obras de plataforma del tramo Valladolid-Venta de Baños, con una ayuda de 19,8 
millones de euros.  
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Fomento 

318 MILLONES PARA OPERACIONES DE CONSERVACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS EN DIFERENTES SECTORES DE 
DIECISÉIS PROVINCIAS 

El Consejo de Ministros ha aprobado dieciséis Acuerdos por los que se autoriza la 
celebración, por un importe conjunto de 318.844.024,17 euros, de contratos de servicios para 
la ejecución de diversas operaciones de conservación y explotación de carreteras en 
diferentes sectores de las siguientes provincias: Málaga, Madrid, Lleida, Valencia, Alicante, 
Cáceres, Huesca, Granada, Girona, Asturias, Palencia, Soria, Almería, Lugo y Albacete. 

Estos contratos para la ejecución de operaciones de conservación y explotación en la Red de 
Carreteras del Estado tienen un principal objetivo: mejorar el servicio que se presta a los 
usuarios de las carreteras, incrementando la seguridad vial. 

Entre los trabajos previstos se encuentran los servicios de comunicaciones, servicios de 
vigilancia, atención a accidentes, mantenimiento de los elementos de la carretera, 
mantenimiento sistemático de las instalaciones de suministro de energía eléctrica, alumbrado, 
señalización variable y semaforización. 

Además, se incluyen las labores de establecimiento de inventarios y reconocimientos de 
estado, agenda de información de estado y funcionamiento de la carretera, programación, 
coordinación, seguimiento e información de la ejecución de los trabajos, actuaciones de 
apoyo a la explotación, estudios de accidentalidad e informes de seguridad vial. 

Asimismo, se realizarán los trabajos de desbroce, fresados y reposición del firme, limpieza de 
cunetas y, en general, todas las labores de conservación ordinaria de las vías a su cargo.  
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Desglose por provincias 

Provincia Importe 

Málaga 52.809.885,60 

Madrid 30.802.415,32 

Lleida 23.505.260,65 

Valencia 23.466.332,26 

Alicante 23.383.749,46 

Cáceres 19.444.403,13 

Huesca 19.275.420,72 

Granada 18.104.407,86 

Girona 18.086.329,40 

Asturias 17.814.206,02 

Palencia 16.151.462,84 

Soria 15.633.134,88 

Almería 14.600.393,03 

Lugo 13.386.824,28 

Albacete 12.379.798,72 
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Hacienda y Administraciones Públicas 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA LEY ANDALUZA DE 
MEDIDAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN SOCIAL 
DE LA VIVIENDA 

El Consejo de Ministros ha aprobado un acuerdo por el que se solicita al presidente del 
Gobierno la interposición de recurso de inconstitucionalidad contra el artículo 1 de la Ley 
4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la 
vivienda, por el que se da nueva redacción al artículo 1.3 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía y se introducen en ella los artículos 25 y 
53.1.a), así como contra la disposición adicional primera de la mencionada Ley 4/2013. 

La Ley del 1 de octubre de 2013, que derogó el Decreto Ley de Andalucía del 9 de abril de 
2013, de medidas para asegurar el cumplimiento de la Función Social de la Vivienda, que en 
su momento ya fue objeto de recurso de inconstitucionalidad, reproduce en esencia el 
contenido del Decreto Ley , por lo que se reproducen asimismo, en términos generales, los 
motivos de impugnación. 

Argumentos 

a) El Gobierno entiende que la Ley andaluza es inconstitucional, en primer lugar, por definir 
el contenido esencial del derecho de propiedad de la vivienda, ejerciendo para ello 
competencias en materia de vivienda y urbanismo de la Comunidad Autónoma. Ahora 
bien, no puede integrarse el contenido esencial del derecho de propiedad privada desde 
las competencias sectoriales de vivienda y/o urbanismo, al menos cuando se esté 
afectando a la regulación de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, por cuanto el art. 149.1.1ª de la Constitución Española reserva al Estado 
tal competencia, así como el art. 149.1.8ª CE reserva al Estado la competencia en 
materia de legislación civil. 

b) Asimismo, sería inconstitucional definir lo que debe entenderse por vivienda deshabitada, 
articulándose un sistema de presunciones legales e indicios dotados de valor probatorio 
contrarios al principio de presunción de inocencia constitucionalmente recogido en el art. 
25 de la Constitución. 

c) En tercer lugar, la Ley andaluza establece una serie de sanciones a los propietarios de 
viviendas vacías que no hayan alquilado, sin que resulte acreditado que el propietario 
dispuso de condiciones y oferta mínimamente razonables para alquilar, cuando en 
nuestro ordenamiento no puede establecerse una responsabilidad penal o administrativa 
sancionadora al margen del principio de culpabilidad. 
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d) Finalmente, la norma autonómica establece una discriminación arbitraria entre los 
propietarios de viviendas incursas en procedimientos de desahucio, pues sólo expropia el 
derecho de uso de la vivienda por tres años a determinados propietarios, vulnerando con 
ello el principio de igualdad y no discriminación recogido en los arts. 14 y 9.3 de la 
Constitución. 

Finalmente, el Consejo de Ministros solicita del Presidente la expresa invocación del artículo 
161.2 de la Constitución, a fin de que se produzca la suspensión de los preceptos 
impugnados.  
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Hacienda y Administraciones Públicas 

TRASPASO DE FUNCIONES A LA COMUNIDAD VALENCIANA EN 
MATERIA DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE GESTOR ADMINISTRATIVO 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se traspasan a la Generalitat 
Valenciana las funciones y servicios en materia de expedición del título de gestor 
administrativo, tras el acuerdo alcanzado por la Comisión Mixta de Transferencias 
Administración del Estado-Comunitat Valenciana el pasado 5 de noviembre. 

La Generalitat Valenciana asume las siguientes funciones: 

 La convocatoria y desarrollo de las pruebas para la obtención del título de gestor 
administrativo, de conformidad con el Consejo General de Colegios de Gestores 
Administrativos. 

 La expedición del título de gestor administrativo al que se reconocerá validez en cualquier 
otro lugar del territorio español. 

La Administración del Estado se reserva el reconocimiento, convalidación u homologación, en 
su caso, de los títulos de gestor administrativo de otros Estados de la Unión Europea que 
habilitan para el ejercicio en España de esta profesión.  
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Economía 

CRÉDITO PARA UN PROYECTO DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN EN 
SANTIAGO DE CHILE 

El Consejo de Ministros ha aprobado la concesión de una financiación reembolsable, con 
cargo al Fondo para la Internacionalización de la Empresa FIEM, gestionado por la Secretaría 
de Estado de Comercio, por un máximo de 3,5 millones de euros, para el proyecto de  
cerramiento perimetral del centro comercial „Mall Dominicos‟ en la ciudad de Santiago de 
Chile, que realizarán la empresa chilena SIGRO, S.A. y la española INBOBE, S.L. 

Se trata de un contrato de seis millones de euros, de los cuales el FIEM financiará un máximo 
de 3,5 millones de euros. El efecto arrastre del proyecto es notable desde el punto de vista de 
los bienes y servicios exportados, por importe de más de tres millones de euros. La 
financiación es importante, además, para la continuidad de la empresa española en el país 
andino, toda vez que en los próximos meses finalizará sus primeros proyectos en el país, 
fundamentalmente actuaciones en hospitales y edificios de oficinas.  

El FIEM es un instrumento de política comercial cuyo objetivo es el apoyo a la 
internacionalización de la economía española. A través del mismo se busca potenciar la 
competitividad en el exterior de los proyectos españoles y apoyar al sector exterior con 
nuevos instrumentos, un elemento clave para la recuperación económica  de España. 
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Hacienda y Administraciones Públicas 

ACUERDO PARA SUSCRIBIR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 
EL PLAN DE EMPLEO 2013 EN MELILLA 

El Consejo de Ministros ha aprobado un acuerdo por el que se ratifica la autorización 
provisional para la suscripción del convenio de colaboración entre el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (Delegación del Gobierno en Melilla) y la Ciudad de Melilla, para el 
funcionamiento del Plan de Empleo 2013 en Melilla. 

Dicho Convenio pretende desarrollar un proceso de colaboración entre las partes mediante la 
puesta en común de medios materiales y personales para la correcta ejecución de los 
proyectos ya contemplados en el marco del Plan de Empleo 2013 elaborado por la 
Delegación del Gobierno en Melilla. Estos Planes se vienen realizando desde el año 2002 y 
son financiados con las subvenciones que concede anualmente el Servicio Público de 
Empleo Estatal. 

El Convenio parte de la concesión por el Servicio Público de Empleo Estatal a la Delegación 
del Gobierno en Melilla, por una Resolución del 28 de agosto de 2013, de una subvención de 
8.999.853,72 euros para la ejecución de 47 proyectos de obras y servicios sociales, (limpieza 
de ríos, carreteras y zonas periurbanas de la Ciudad, atención e integración social de 
colectivos vulnerables, mantenimiento y colaboración con el campus de Melilla, la mejora de 
infraestructuras  en el acuartelamiento del Ejército de Tierra, etcétera),en los que van a 
prestar servicios 1.032 trabajadores. Todo ello configura el Plan de Empleo 2013 en la Ciudad 
de Melilla. 

Además de la subvención recibida por la Delegación del Gobierno para la financiación del 
Plan de Empleo 2013, la Ciudad de Melilla aportará un máximo de 94.000 euros que se 
invertirán en la adquisición de material inventariable.  



 

 

 

 

 
MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARÍA DE ESTADO  

DE COMUNICACIÓN 

www.lamoncloa.gob.es Página 51 

 

 

 

C
o

n
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
o

s 

 

 

Economía y Competitividad 

CONVENIO CON EXTREMADURA PARA NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA 
MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LA AGRICULTURA DE REGADÍO 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se ratifica la autorización 
provisional para  la suscripción del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Economía 
y Competitividad y la Junta de Extremadura para el Proyecto “Nuevas Tecnologías para la 
mejora de la competitividad de la agricultura de regadío en Extremadura (TRYFEX)” 

Se trata de un proyecto orientado, esencialmente, a la mejora de la rentabilidad de las 
explotaciones de regadío extremeñas mediante la utilización de tecnologías que incidan sobre 
la eficiencia y usos de los medios de producción y el valor de las cosechas, así como a 
promover el desarrollo y aplicación de modelo eficientes de gestión agrícola basados en la 
I+D, utilizando el campo extremeño como base de pruebas para promover el desarrollo 
empresarial en la región, con la posible extrapolación de estas experiencias a otros regadíos 
del mundo.  

Las actividades serán objeto de cofinanciación por el FEDER del Programa Operativo Fondo 
Tecnológico. El convenio tiene un importe total de 2.095.000,00 euros, de los cuales el 
Ministerio de Economía y Competitividad aporta la cofinanciación FEDER (80 por 100), y la 
Junta de Extremadura, que será la beneficiaria de las ayudas FEDER, la cofinanciación 
nacional (20 por 100), por importe de 419.000,00 euros.   
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Interior 

COMPROMISOS DE GASTO PARA EL SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PARA 
LA POLICÍA EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se modifican los límites y el 
número de anualidades que establece la Ley General Presupuestaria para adquirir 
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en el presupuesto del Ministerio del 
Interior.  

El objeto del Acuerdo aprobado es la formalización de un contrato relativo al suministro, en 
régimen de arrendamiento, de vehículos turismo radiopatrulla tipo "Z" y vehículos todo camino 
tipo “Z” nuevos, con sus correspondientes kits policiales y kilometraje ilimitado, que se 
destinarán a la Dirección General de la Policía. El importe del contrato asciende a 
10.096.394,88 euros, con una vigencia desde el 1 de julio de 2014 hasta el 30 de junio de 
2018, es decir, cinco anualidades. 

La autorización que se concede mediante este Acuerdo se deriva, por un lado, de superar el 
máximo de cuatro años para este tipo de gastos previsto en la legislación presupuestaria y, 
por otro lado, de que, unido a otros compromisos de gasto adquiridos con anterioridad con 
cargo a las anualidades 2014 y 2015 y a la misma aplicación presupuestaria, se supera el 
porcentaje máximo de gasto previsto en la legislación presupuestaria.  
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Educación, Cultura y Deporte 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO DEL INAEM 

El Consejo de Ministros ha autorizado un suplemento de crédito en el presupuesto del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) para atender las inversiones 
en materia de seguridad e informática, en varios proyectos de algunos centros adscritos al 
mismo. 

El importe asciende a un total de 990.700 euros financiado con cargo a su remanente de 
crédito para inversiones de seguridad informática: adaptación a la normativa de accesibilidad, 
inversiones, etcétera, en sus centros adscritos. 

Los centros afectados son: Teatro de la Zarzuela, Ballet Nacional de España, Orquesta y 
Coro Nacional de España, Auditorio Nacional de Música, Joven Orquesta Nacional de 
España, Centro de Documentación Musical, Centro Dramático Nacional, Compañía Nacional 
de Teatro Clásico, Centro de Documentación Teatral, Centro de Tecnología del Espectáculo, 
Edificio Torregalindo, Castillo Palacio de Magalia, así como los departamentos de Informática 
e Proyectos e inversiones diversas.  
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

NUEVAS BASES PARA SUBVENCIONES AL DESARROLLO DE NUEVOS 
MERCADOS Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS DE LA PESCA Y LA 
ACUICULTURA 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones 
destinadas a desarrollar nuevos mercados y campañas de promoción de los productos de la 
pesca y la acuicultura. Estas bases afectarán a las acciones cuyo ámbito de promoción sea 
supra autonómica. 

Las nuevas bases recogen los requisitos que deben cumplir los beneficiarios. Se exige que 
sean entidades sin ánimo de lucro, representativas del sector extractivo y comercial pesquero 
y de la acuicultura, solas o asociadas, y de ámbito nacional o supra-autonómico. 

Se contemplan como gastos subvencionables los directamente relacionados con la actuación, 
tanto para la organización y participación en ferias, congresos, seminarios o exposiciones, 
como los derivados de las prestaciones de servicios de agencias publicitarias implicadas en la 
preparación y realización de las actuaciones o la compra de espacios publicitarios, siempre 
que el gasto no suponga más del 20 por 100 de importe total de la acción. 

Las ayudas también se destinarán a los gastos de edición de material; a la adquisición de 
producto para las degustaciones, siempre que el gasto no supere el 10 por 100 del importe 
total de la actuación; a las acciones en puntos de venta, restaurantes y comedores colectivos, 
así como a las iniciativas educativas y tareas organizativas. 

Financiación 

La financiación de las subvenciones irá con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que se fije en la convocatoria, y al Fondo 
Europeo de Pesca, de acuerdo con el Programa Operativo para el Sector Pesquero Español, 
y se establece una cuantía máxima por entidad de sesenta mil euros. 

Para la concesión de la financiación se contemplan, entre otros  criterios, las acciones 
presentadas individualmente, la evaluación del impacto, el ámbito geográfico de actuación, 
los métodos de difusión y los costes por destinatario de la acción, concediéndose una mayor 
puntuación de aquellas actuaciones promocionales que, con un menor coste económico, 
lleguen a mayor número de consumidores.  
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Igualmente, se valorarán las propuestas con proyección internacional y las acciones que 
promocionen productos pesqueros de costera. 

La convocatoria de estas subvenciones se publicará el próximo año mediante una Orden 
Ministerial.   
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

AYUDAS PARA COFINANCIAR DOS PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE 
ESPECIES AMENAZADAS EN ANDALUCÍA Y CASTILLA-LA MANCHA 

 Se destinan 100.000 euros para el proyecto “Iberlince” de la Junta de Andalucía, al que el 
MAGRAMA aportará más de 1,1 millones hasta 2016. 

 Se cofinancia con 200.000 euros el proyecto “Priorimancha”, de la Junta de Castilla-La 
Mancha, transferencia con la que el Ministerio completa su compromiso de financiación 
con esta iniciativa, de un millón de euros. 

El Consejo de Ministros ha acordado formalizar las transferencias del Fondo para 
Actuaciones del Patrimonio Natural y la Biodiversidad a las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Castilla-La Mancha para cofinanciar dos proyectos LIFE de conservación de 
especies amenazadas en estas dos regiones, tal y como se aprobó en la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente del pasado mes de junio. 

El presupuesto de este Fondo, enmarcado en el Programa de Protección y Mejora del Medio 
Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, está destinado a la 
cofinanciación por parte del Ministerio de los proyectos LIFE de la Comisión Europea en 
territorios con especies amenazadas. 

Se acuerda, así, destinar cien mil euros para el proyecto “Iberlince” de la Junta de Andalucía. 
Este proyecto, que se inició en septiembre de 2011, contará con una aportación del Ministerio 
de más de 1,1 millones de euros a lo largo de su periodo de vigencia, hasta 2016. 

Además, se ha aprobado cofinanciar con doscientos mil euros el proyecto “Priorimancha”, de 
la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, que finaliza a mediados de 2014. Con esta 
transferencia, se completa el compromiso de cofinanciación por parte del Ministerio de un 
millón de euros. 

Con este acuerdo del Consejo de Ministros se formalizan los criterios de distribución y los 
compromisos financieros resultantes de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente del 
pasado mes de junio.  
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Industria, Energía y Turismo 

AUTORIZADA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS GASODUCTOS “EL MUSEL-
LLANERA” Y EL DESDOBLAMIENTO DE LA INTERCONEXIÓN LLANERA-
OTERO 

El Consejo de Ministros ha acordado autorizar, con carácter excepcional, la construcción del 
gasoducto El Musel-Llanera y el desdoblamiento de la interconexión Llanera-Otero.  

El gasoducto El Musel-Llanera tendrá su origen en las inmediaciones de la planta de 
regasificación de El Musel (Gijón, y su final entroncará con el gasoducto Burgos-Santander-
Asturias, en Llanera. Su longitud será de diecisiete kilómetros. 

El desdoblamiento de la interconexión Llanera-Otero existente permitirá conectar el origen del 
gasoducto del Musel con la Posición de Otero (en Llanera) en la que entroncan los 
gasoductos León-Oviedo y Villalba-Tuy. Tendrá un kilómetro de longitud. 

Las infraestructuras solventarán la saturación de la red de distribución de los municipios de 
Gijón, Oviedo y Avilés, por lo que se ha acordado autorizar su tramitación de forma 
excepcional para cerciorar la seguridad del suministro en la zona.   
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO CON CANARIAS PARA ACTUACIONES EN 
MATERIA DE AGUA 

El Consejo de Ministros ha autorizado la tercera modificación y prórroga del Convenio de 
Colaboración suscrito el 9 de diciembre de 2008 entre el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino y la Consejería de Obras Públicas y Transportes del Gobierno de 
Canarias para el desarrollo de actuaciones en materia de agua en las Islas Canarias y ha 
ratificado su autorización provisional. 

La tercera modificación de dicho convenio contiene una aportación máxima de 159,2 millones 
de euros hasta 2017 de la Dirección General del Agua del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.  
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

RESTAURACIÓN FORESTAL Y MEDIOAMBIENTAL POR EL INCENDIO 
FORESTAL QUE AFECTÓ A MALLORCA  

El Consejo de Ministros ha tomado razón de la declaración de emergencia de las obras de 
restauración de los daños producidos en los términos municipales de Andratx, Estellencs y 
Calviá en la isla de Mallorca, por el incendio forestal que se declaró el pasado 26 de julio. 

Este incendio, el de mayor extensión y gravedad de los registrados en las Illes Balears en los 
últimos veinticinco años, arrasó 2.418 hectáreas, lo que corresponde a una gran parte de 
arbolado denso de la Sierra de Tramuntana. Afectó severamente a zonas protegidas 
integradas en el Paraje Natural Serra de Tramuntana y en la Red Natura 2000, lo que supone 
un importante daño ambiental por el riesgo de fenómenos erosivos  y la destrucción de un 
área de importantes valores ecológicos.  

Para acometer las obras de restauración, el Ministerio  aportará 350.0000 euros para llevar a 
cabo las actuaciones de emergencia que incluirán la corta y saca de biomasa forestal 
quemada, la ejecución de fajinas de protección contra la erosión, las labores de limpieza de 
montes y de márgenes de ríos, así como la reconstrucción de muros de mampostería. 

También se llevarán a cabo tratamientos silvícolas, recuperación de hábitats, repoblaciones 
forestales, correcciones hidrológicas y defensa de márgenes y la reparación y mejora de 
pistas forestales.   
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

CONVENIO PARA EL PROYECTO DE LUCHA CONTRA LAS ESPECIES 
INVASORAS EN LAS CUENCAS DEL TAJO Y GUADIANA 

El Consejo de Ministros ha acordado ratificar la autorización provisional de suscripción del 
convenio de colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura y la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la puesta en 
marcha del proyecto LIFE+Naturaleza 10 de lucha contra las especies invasoras en las 
cuencas hidrográficas del Tajo y del Guadiana. 

El objeto del convenio es la colaboración entre ambas Administraciones para la ejecución 
conjunta de las acciones previstas en este proyecto: inventariado y cartografiado de las 
plantas exóticas invasoras de ribera en la cuenca del río Guadiana, la determinación de áreas 
de riesgo para el mejillón cebra, las labores de prevención para evitar la introducción de este 
molusco en las cuencas del Guadiana y del Tajo, o la eliminación de poblaciones de almeja 
asiática en la cuenca del Guadiana. 

En virtud del acuerdo de subvención suscrito con la Comisión Europea, la Consejería 
extremeña será el beneficiario coordinador de este proyecto, mientras que la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana será el beneficiario asociado. La Junta de Extremadura, por ello, 
es la Administración que debe proporcionar a la Comisión Europea los informes necesarios, 
mientras que la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente es la responsable de la ejecución de las acciones. 

El importe total del convenio asciende a cerca de quinientos mil euros y el proyecto cuenta 
con una duración prevista hasta 2017.  
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

REFUERZO DE LA MURALLA DE LA ISLA DE TABARCA (ALICANTE) 

El Consejo de Ministros ha autorizado las obras de emergencia necesarias para reforzar dos 
lienzos de la muralla de la Isla de Tabarca, en Alicante, por un importe de 241.455 euros. 

La muralla de la isla de Tabarca tiene la condición de bien de interés cultural con la categoría 
de monumento, de acuerdo con la Ley del Patrimonio Cultural Valenciano del 11 de junio de 
1998. Se encuentra emplazada en el conjunto histórico artístico de la Isla de Tabarca, 
declarado de Interés Cultural por un Decreto del 27 de agosto de 1964.  

Los Baluartes del Príncipe, el Grande de la Concepción y el de la Princesa pertenecen a la 
zona de dominio público marítimo terrestre, de acuerdo con el deslinde vigente. Esta zona de 
la muralla está expuesta al batido del oleaje, lo que hace que tenga un continuo deterioro, 
acentuado con los temporales.  

El pasado mes de octubre la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
recibió un escrito de la directora general de Cultura de la Generalitat Valenciana en el que se 
informaba que la muralla del Baluarte de la Princesa de la Isla de Tabarca había 
experimentado derrumbes. 

Daños por los últimos temporales 

La situación era que, tras los últimos temporales, se había producido el descalce en el apoyo 
y parte inferior de la cortina y el desplome de los sillares de las hiladas inferiores, por lo que 
una parte de la muralla quedaba en equilibrio inestable.  

En consecuencia, y para evitar la pérdida de este importante bien patrimonial, se inició, con 
carácter de emergencia, un apuntalamiento provisional para asegurar al menos la estabilidad 
temporal de la zona afectada.  

Con esta obra de emergencia, que está a punto de finalizar, se pretende realizar las 
actuaciones estrictamente necesarias para el recalce de los dos lienzos de muralla en el 
tramo que conecta el Baluarte Grande de la Concepción y el de la Princesa, donde se han 
producido los recientes derrumbes No se contempla, por tanto, la reparación de los deterioros 
que afectan a otros aspectos de la muralla, ni la restauración de sillería, mampostería, 
etcétera.  
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

RESTAURACIÓN DEL MALECÓN DO COUTO EN A CORUÑA (GALICIA) 

El Consejo de Ministros ha autorizado al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la realización de las obras de emergencia necesarias para la restauración del 
malecón Do Couto, en el término municipal de Ponteceso, en A Coruña, por un importe total 
de 185.000 euros. 

Esta obra de emergencia que está finalizando el Ministerio tiene como objetivo la restauración 
del malecón do Couto, que separa el río Anllóns de su marisma, y que con los temporales de 
los primeros días de noviembre sufrió una pérdida de su estructura en varias zonas. Esta 
rotura del malecón ocasionó que un gran volumen de agua se intercambiara entre la 
marisma, cuenca receptora de agua de una vaguada, y el río Anllóns.  

La restauración evitará la inmersión total de la marisma y que se ponga en grave peligro su 
existencia y la de todos sus hábitats de flora y fauna. Además, eliminará el evidente peligro 
para todos los transeúntes de la zona, que actualmente ven impedido el acceso a la misma. 

Las obras de restauración consisten en las siguientes actuaciones: desbroces puntuales para 
garantizar la accesibilidad a la zona del malecón para transporte de materiales y pequeña 
maquinaria; construcción de una escollera hormigonada con piedra recuperada “in situ” y 
aporte de piedra de cantera, en caso necesario, para restaurar la sección de los muros 
laterales del malecón y la colocación de caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio, de 
sección 800 mm en sus ubicaciones originales, para así mantener el paso de agua en las 
zonas ahora rotas.  
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

REPARACIÓN DEL MUELLE DE HERRERA EN MUNDAKA (VIZCAYA) 

El Consejo de Ministros ha autorizado al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la realización de las obras de emergencia necesarias para la reparación del muelle 
de Herrera, en Txorrokopunta, en el término municipal de Mundaka (Vizcaya) por un importe 
de 86.846 euros. 

Debido al paso del tiempo y, sobre todo, a los últimos temporales acaecidos desde finales del 
pasado mes de octubre y principios de noviembre, con oleajes que superaron los cinco 
metros de altura de ola, según registros oficiales, se han venido produciendo diferentes 
desperfectos en el muelle de Herrera en Txorrokopunta. 

Entre estos desperfectos están el descalce del morro del muelle; grietas y desprendimientos 
en los paramentos verticales de mampostería y un alto grado de corrosión de la barandilla así 
como un desprendimiento de algún tramo de la misma por el deterioro de la superficie 
transitable de hormigón. 

El estado actual del muelle tras los temporales entraña diferentes riesgos para los usuarios 
del mismo (principalmente pescadores y personas que utilizan el muelle como punto de 
observación privilegiado de la desembocadura de Urdaibai, tanto en invierno como en 
verano), siendo el principal peligro los daños personales por caídas.  

En consecuencia, para evitar cualquier accidente por daño, desprendimiento o caída en el 
muelle Herrera y sus accesos, así como para el mantenimiento del mismo en buenas 
condiciones de seguridad, estabilidad y funcionalidad, las  actuaciones que está finalizando el 
Ministerio se centran en el recalce del morro del muelle, mediante la reconstrucción de la 
estructura de hormigón armado a través de medios subacuáticos y en la reparación y sellado 
de los paramentos verticales, eliminando grietas y desprendimientos de la mampostería. 
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

CONCESIÓN DE CONDECORACIONES DEL MÉRITO AGRARIO, 
PESQUERO Y ALIMENTARIO 

El Consejo de Ministros ha concedido la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrario, 
Pesquero y Alimentario al presidente de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Parlamento Europeo, Paolo de Castro; y al ministro de Agricultura, Alimentación y Marina de 
Irlanda, Simon Coveney.  

Paolo de Castro 

Nacido en Italia es Licenciado por la Facultad de Agraria de la Universidad de Bolonia. 
Comprometido con la política europea agroalimentaria, entre 2001 y 2004 presidió el Instituto 
de Estudios Económicos “Nomisma”. También ha sido coordinador científico del Centro 
Internacional de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos de París, y socio de la Asociación 
Europa de Economía Agrícola y de la Sociedad Italiana de Economía Agraria.  

En Italia ha ocupado diversos cargos de responsabilidad política. Así, entre octubre de 1998 y 
abril de 2000 fue ministro de Políticas Agrícolas y Forestales de los dos Gobiernos presididos 
por Massimo D‟Aleman. Y en mayo de 2006 fue nombrado ministro de Políticas Agrícolas, 
Alimentarias y Forestales en el Gobierno de Prodi. También ha desempeñado el cargo de 
vicepresidente de la 9ª Comisión permanente de Agricultura y Producción Agroalimentaria del 
Senado italiano. 

El 7 de junio de 2009 fue elegido diputado al Parlamento Europeo y el 20 de julio de ese 
mismo año fue nombrado presidente de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Parlamento Europeo.  

Simon Coveney 

Licenciado en Ciencias de la Agricultura y Gestión del Territorio fue elegido por primera vez 
como miembro del Parlamento irlandés en 1998 como uno de los candidatos más jóvenes del 
partido Fine Gael. En su trayectoria política, ha sido asesor ministerial en temas como Drogas 
y Juventud, Comunicaciones, Marina y Recursos Naturales, y Transporte y Marina. El 9 de 
marzo de 2001 fue nombrado ministro de Agricultura, Alimentación y Marina de Irlanda. 

En 2004 fue elegido diputado del Parlamento Europeo, donde formó parte del Partido Popular 
Europeo y miembro del Comité de Asuntos Exteriores y del Mercado Interior, y del Comité de 
Protección de los Consumidores. También fue miembro suplente del Comité de Pesca. 

Coveney es autor del Informe Anual del Parlamento Europeo sobre Derechos Humanos en el 
Mundo, correspondientes a los años 2004 y 2006.  
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Educación, Cultura y Deporte 

CONTRIBUCIONES AL CENTRO EUROPEO DE LENGUAS MODERNAS DEL 
CONSEJO DE EUROPA 

El Consejo de Ministros ha autorizado el pago de las contribuciones voluntarias al Centro 
Europeo de Lenguas Modernas del Consejo de Europa, durante los ejercicios 2012,  por 
importe de 187.465,29 euros, y 2013,  por importe de 188.625,74 euros. 

Los objetivos del Centro Europeo de Lenguas Modernas son: 

 Coordinar la actividad de investigadores y responsables de políticas educativas, así como 
de formadores de profesores, autores de manuales y expertos en elaboración de 
programas de y de métodos de evaluación en materia de lenguas extranjeras de toda 
Europa. 

 Facilitar el intercambio de documentación sobre innovación e investigación en el campo 
de la enseñanza y el aprendizaje de lenguas modernas. 

 Crear y actualizar un centro de documentación para facilitar a los especialistas y a los 
agentes multiplicadores una amplia gama de recursos pedagógicos así como los 
resultados de la investigación. 

Hasta el momento se han llevado a cabo tres programas: el primero se desarrolló de 2000 a 
2003; el segundo programa, de 2004 a 2007, se centró en las enseñanzas de las lenguas 
para la cohesión social; el tercero, de 2008 a 2011,  se ha centrado en la capacitación de los 
profesionales de la enseñanza de idiomas. 

Aprender a través de las lenguas 

El último programa presentado por el Centro (2012-2015) “Aprender a través de las lenguas”, 
enfoca los proyectos de manera innovadora, dando gran importancia a la mediación, 
implicando a profesores y padres. 

Una de las principales actividades que desarrolla el centro y que interesa al Gobierno español 
es precisamente el impulso y desarrollo del español como Lengua Extranjera en todos los 
países miembros del Consejo de Europa. 

El Centro Europeo de Lenguas Modernas (CELM) tiene su sede en Graz (Austria) es una 
institución del Consejo de Europa, creado en 1994. Desde el 1 de noviembre de 1999 España 
ha asumido, como Estado miembro del Consejo de Europa, los compromisos económicos 
anuales derivados de su pertenencia al Centro Europeo de Lenguas Modernas. En la 
actualidad, este Centro cuenta con 34 Estados miembros. 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación 

REMISIÓN A LAS CORTES DEL CANJE DE CARTAS CON LA ONU SOBRE 
RÉGIMEN DE PRIVILEGIOS AL CENTRO DE CÁLCULOS ELECTRÓNICOS 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se dispone la remisión a las 
Cortes Generales del Canje de cartas constitutivo de Acuerdo entre España y la Organización 
de las Naciones Unidas por el que se reconoce la extensión del régimen de privilegios e 
inmunidades, previsto en el Acuerdo de sede hecho en Madrid el 28 de enero de 2009,  al 
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos.  

El 23 de diciembre de 2008 la Asamblea General de Naciones Unidas  aprobó, a propuesta 
del Secretario General, el establecimiento de una base de telecomunicaciones en Quart de 
Poblet (Valencia). 

Uno de los principales objetivos es aprovechar todas las potencialidades que ofrece esta 
Base. A tal efecto, la Secretaría General de Naciones Unidas decidió en 2012 trasladar el 
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos (ICC, según sus siglas en inglés), con sede en 
Ginebra, a la citada Base. 

El ICC fue creado por un MoU entre Naciones Unidas, el Programa de la ONU para el 
Desarrollo (PNUD) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), aplicándosele los privilegios 
e inmunidades derivados de la OMS; esto es, del Convenio de 1947 sobre privilegios e 
inmunidades.  

La Secretaría General de Naciones Unidas remitió  una propuesta de Canje de Cartas por la 
que pretende extender al ICC el régimen jurídico de privilegios e inmunidades previstos en el 
Acuerdo de Sede de 2009 y, así,  proporcionar la adecuada cobertura jurídica al personal y 
equipos del Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de la Base de Quart de Poblet. 

Por otra parte, es preciso destacar el retorno económico que aporta la relación con Naciones 
Unidas y en particular, el hecho de contar con la Base en España. De esta forma, la relación 
de adjudicaciones realizadas a empresas españolas ha sido de 17.776.482,61 dólares. 
Además, la existencia de un Centro de Comunicaciones como el de Quart de Poblet. supone 
un conjunto de beneficios en términos de puestos de trabajo, tanto directos como indirectos. 
La estimación de puestos de trabajo asociados por actividad de telecomunicaciones es de 
novecientos puestos indirectos y trescientos directos. 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación 

ACUERDO SOBRE SERVICIOS AÉREOS CON UZBEKISTÁN 

El consejo de Ministros ha autorizado la  firma del Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el 
Reino de España y la República de Uzbekistán, con objeto de cubrir una laguna existente con 
este país, con el que no cuenta aún con acuerdos de este tipo. 

El Acuerdo establecerá un marco para que las aerolíneas españolas interesadas puedan 
prestar servicios de transporte aéreo con Uzbekistán, con las garantías jurídicas que ofrecen 
los Tratados Internacionales. 

En su contenido, hay que destacar que el presente Acuerdo está adaptado a la práctica 
actual, al incluir las cláusulas comunitarias. Se han establecido unos principios muy flexibles 
en cuanto al régimen de operaciones que se pueden realizar entre España y Uzbekistán, 
fortaleciéndose así las relaciones de ambos países en el ámbito del transporte comercial 
aéreo. Cada país podrá designar tantas compañías aéreas como desee, tanto para las 
operaciones de pasajeros como de carga, previa notificación por escrito. 

Los servicios de carga están totalmente liberalizados en cuanto a frecuencia, rutas y tipo de 
aeronave. 

Respecto al Cuadro de Rutas, es totalmente abierto y flexible, y establece la posibilidad de 
que las empresas aéreas designadas por ambos países puedan seleccionar libremente los 
puntos situados en el territorio del otro, así como los puntos intermedios y los puntos más allá 
con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad.  
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Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

REPROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES DE ACUAMED 

El Consejo de Ministros ha aprobado la reprogramación de las actuaciones relativas al 
Convenio de gestión directa, de 29 de septiembre de 2005, celebrado entre la Administración 
General del Estado, representada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. 

Mediante este Acuerdo se aprueba la reprogramación de las actuaciones formulada por la 
Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED). Por la Dirección 
General del Agua y ACUAMED se procederá a la elaboración y tramitación de una propuesta 
de modificación del Convenio de gestión directa consecuente con la priorización aprobada, 
cuya suscripción deberá someterse a la autorización del Consejo de Ministros.  

 

 


